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Madriil y provincias; trimestre.......  l ‘50 pesetas.
Extranjero: iJem............................ lO'üO id.
Ultramar: ídem..............................  15‘ÜÜ id.
Número suelto..................................  0*25 id.

ADMINISTRACIÓN Y SUSCRIPCIÓN

AdmlDlstraciAn A« Propiedades, Reñías y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.
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Ayuuft^ntUufo Atttil do la aeiíióii do 'li dc\ actual,—Orden dol cHo- para 
]u, NeHi/̂ ti de de Mar;to piAídmo.

Municipal: Orden del d ía para la eeaióii de 27 del corriente, 
Vr69ititincíít: Dando para la  cla^iñcaGtóu y declaración de mO' 

zofl del actual leetnplfiKo —Decreto oncatgi^ndoíie del deapacho de la  A l­
caldía Prealdencía el Excmo. Sr. A lcalde.—Circular á los Arquitectos ó 
Ingenieroiv muuioipnlea, interesando relación de loa productos para cuya 
adquisición rc considere neceaaría la  concurrencia de la industria ex­
tranjera,—Anuncio para la  presentaclóu de cnpone.? de las olañes de 
Deuda municipal que r© expresa,

Juafa i.ituâ cipr¿í del Cent¡o electoi'nl: Anuncio xlo »nstitudón  de Iccale^t 
para Colegios olectoralee.

Comlftionúá! L ista de aHimtos pendientes d© denpacbo,
/ns¿rucc¿dn pública: Concurso para provisión de una Escuela muníci- 

pulvacante.
Sf^cretaHn: ¡Murtalidad y natalidad dol metí de Enero.^S>esultado del 

BOrtcü para cubrir varias vav.autcs de la Junta Municipal de Asociados. 
Requerí mien to á loe propietarios del Pnrque Ciné/luo para oi pago de una 
cuenta por transporte de m ateriales.—Subasta para construcción de pa­
vimento de asfalto en las vías públicas. —Subastas anuuciadaa para el 
próximo mes de M ar?io.^Anuncios concediendo plazo para presentación 
de reclamaciones eu loa pro3'ectoe de instalación de Industrias que se 
expresa.—Cementerios: autorizaciones de enterram iento coucedidUR ó 
las SacramentulCB. —Cotrlzación eu BolHa de los valores municipales.— 
Licencias expeilidas por ios Negocíadon íí.®̂  4.®, (S '* y Dirección de Eon- 
tecerla AlcantarJllae.

Contaduría: Ingresos y pague vorlñoados por cuenta del presupuesto 
del Interior,

ddynfniíi'rucida dñ Propif!d<td6i: Anuncio de exposición del padrón para 
cobro de cédulas personales.

rutarvención de Cousumoi: Recaudación obtenida del 12 al 113 del actual,
Obrat viunicipatee: Lau en ejecución.
/'oiicfa [Tróanu; Comprobación, bajas naturales y boraR de oonsunao 

del gas del alumbrado,—Servicios de In Inspección general de carrua* 
Jea.—Juiolcs. visitas y enmison veriñcados por las Tenencia» de Aloal- 
dia.— L^enunclaa y servicios por los G aardias municipales, —Servicios del 
Cuerpo de Homberos.

Benfflcñnr.iít: Servicios prestados per las Cusue de Socorro durante la 
semana,

AhfiKton: Recnudaoián en el Mercado de ganados.—Becaudación por 
dereebes de degtlello, procin del ganado, ote,, en el M atadero munici­
pal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos y combustibles.

Oemenferiot: 1 niiurnaciones durante la Romana.

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinaria de 24 na F ebrero de 19U.—Extrae- 
ío.—Presidencia del Kxemo, Sr, Alcalde, D, Joaé Francos 
Rodríguez.—Asistieron los Sres. Abellán, Aguilera, Alva­
rez, Aragón, Barrio, Benedicto, Buendia, de Carlos, Cata- 
Una, Conde, Corona, Diaz Ágero, Dicenta, Dorado, Fraile, 
García Molinas, García Quejido, Garda Rodriguez, Gayo, 
González Aiberdi, González Hoyos, González Rojas, Gómez 
Vallejo, Largadla, Martín González, Martin Pindado, Mar­
tínez Klelaer, Nicoli, Ortueta, Pascual Sevilla, Pérez Gne- 
i Im' RaiiiOB, Koynot, Rodríguez Reyes, Rodríguez
Vilariño, Rosado, Rosón, Rozalem, SAinz de los Torreros,

Talavera, Torre y Eguía, Torre Mnrillo, Trasserra, Trom­
peta, Valdivieso y Uceda.

Se abrió á las diez y veinticinco minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido á la prime­
ra más que los Sres. Aguilera, Barrio, Benedicto, Corona, 
García Quejido, Martin González, Fiera, Torre Murillo, 
Trompeta y Valdivieso, siendo aprobada el acta de la se­
sión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
Acuerdos: 1.“ Quedar enterado de ia lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 21 del actual, 
y dejarla á disposición de ios Sres. Concejales.

2,” Adjudicar en definitiva, á favor de D. José Martí­
nez Sertegar, el remate de la subasta celebrada el día 15 
del actual para enajenar el solar, propiedad de la Villa, nú­
meros 20, 22 y 24, de la calle de! Duque de Alba, en 47.000 
pesetas, ó sea con 145'14 de aumento en el precio tipo de 
pesetas 4Ü.íi54'86.

U.“ Proceder, de conformidad con lo propuesto por la 
Alcaldía Presidencia, á la adjudicación definitiva de la 
constraceión del Matadero y Mercado de ganados, y al otor­
gamiento de la escritura, cumplidos que han sido por el ad­
judicatario provisional todos los requisitos exigidos.

4. ® Quedar enterado de una comunicación de la Alcal­
día Presidencia, fecha 20 del actual, dando cuenta de que­
dar en suspenso la elección de Inspectores de servicios mu­
nicipales, acordada en sesión de 27 del corriente, en tanto 
transcurra el período electoral y acatando lo dispuesto en 
el párrafo tercero, art. S8 de la vigente ley.

Consignaron sn protesta los Sres. Barrio, García Queji­
do, Alvarez, Torre y Eguia, Torre Mnrillo, Valdivieso, 
Abellán y Pérez Gruerra,

5. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos siguientes;

Doña Aureliana González Román, á Guadalajara,
Doña Gabriela Eodrigáñez y Rodrigáñez, con su hijo 

D, Antonio Palacios Rodrigáñez, á Guadalajara.
D, Salvador Abela Rodríguez y Dofija Rafaela Laso Gar­

cía, con él empadronada, á Bel alcázar (Córdoba).
D. Juan Herrera Suárez, con su esposa Doña Engracia 

Suárez Zapata, á Valleoaa.

ORDEN DEL DÍA

Asíintos y expedientes rticíamigados por las Qdwk'siones. 

S obre  la  mesa.

COMISIÓN 2." — iía c ien d a .
La Comisión retiró para nuevo estudio un dictamen pro­

poniendo el abono en Obligaciones de Resultas, por su va­
lor nominal de 79.865‘80 pesetas, satisfechas por la Socie­
dad «La Madrileña», por derechos de consumoa de prime­
ras materias, InvertidaB en la elaboración de prodactoa 
deatinades á la oxportacióib

' m
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COMISIÓN 4 ,‘'~ 0 b r a s .

t».“ ReliabilitiU’ en el vigente presupuesto, con cargo al 
capítulo X, artículo único, concepto 5G0, la suma de pese­
tas 1.075‘37, que ee consideran necesarias para terminar 
las obras de tj'aslaeión del kiosco de necesidad de la plaza 
del Rastro.

7* Desistir, de conformidad con los propietarios, de la 
expropiación del solar, núm. 8, de la ronda de Atocha, 
acordada por el Excmo. Ayuntamiento en 11 de Julio 
de 1902, en vista de que no es de necesidad la expropia­
ción de este solar, ni obedece A ninguna mejora de urgente 
realización. ■

Quedó en suspenso hasta que transcurra el período elec­
toral, un dictamen proponiendo, de acuerdo con el señor 
Regidor Síndico, el sobreseimiento del expediente instruido 
á virtud de denuncias relacionadas con vaidas obras ejecu 
tildas en la calle de Bravo Murillo.

de Marzo próximo, A la «Asociación general de dueños de 
coches de plaza», para el restablecimiento del servicio de 
automóviles, con arreglo al contrato.

Quedaron en suspenso hasta que transcurra el periodo 
electoral, dos dictámenes proponiendo el nombramiento 
de doce peritos químicos supernumerarios, y que el mira i 
de loa designados ocupe la vacante de numerario que exis­
te en el Laboratorio; y otro proponiendo la provisión de 
una piaza de Veterinario sanitario de segunda clase.

co.MisióN 6.“̂—jEjisa)ic?ie,
Quedó en suspenso hasta que transenrra el período eiec-

torai  ̂ an dictamen proponiendo la provisión de una vacan­
te de Oficial primero administi'ativo, en un excedente.

Oe iin evo  despaclio.

COMISIÓN 1.“ — G fo tíe rn o  in te r io r .

8." Aprobar loa pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con sujeción á ellos, para contratar el suministro de 
paños y otros gónei'os, con destino á la confección de uni­
formes para el personal subalterno del Excmo. Ayunta­
miento, en los precios tipos que á continuación se expresan, 
calculándose el importe de este suminiscro en 2.909 pesetas’ 
que serán cargo al cap. I, art. 4.“ . concepto 69 del vigente 
presupuesto.

TUPO S PBSKTAS

Castor azul tina, para capotes, metro...................  14
Paño azul tina, de uniformes, ídem............... . . .  12
Franela de lana, ídem...................................... ' 4
Ramio, ídem......................................................  3
Crudillo, ídem ...............................................................1
Percaliiia rayada, ídem...................................\  . ]
Idem negra, ídem ........................................... *. 4
Satén arrasado, ídem.......................................... 4
Bolsillos pantalón, ídem.........................................' q‘75

Dejar en suspenso hasta que termine el período elec­
toral, otros dos dictámenes, proponiendo los ascensos regla­
mentarios para proveer el cargo de Decano de los Letrados 
Consistoriales, y la separación de un Oficial cuarto de la 
sección de Contabilidad.

c o m is ió n  Z ." '— P o iicÁ a  u rb a n a ,  /

9. ” Denegar la renovación de licencia para el lavadero 
establecido en la ronda de Atocha, núm, 21,

10. Conceder licencia para establecer una fábrica de ja­
bón en la casa, núm. 4 duplicado, de la costanilla de los 
Angeles,

U. Reconocer á favor de las Centrales de Electricidad 
de la Castellana y  Buenavista la suma de J07‘49 pesetas; 
258‘98 á favor de la del Sur dé Madrid, por suministro de 
fluido á los Parques y  Dirección del servicio contra Incen­
dios, correspondientes á los meses de Septiembre á Diciem­
bre de 1910, y 84 pesetas á favor de los Sres, Dentsch y 
Compañía, por suministro de petróleo; y satisfacer el im­
porte total de estas cantidades que asciende á 650*47 pese­
tas con cargo ai crédito de 10.000 que figura consignado 
en el cap. IX, art, 6.“, concepto 498 del presupuesto v i­
gente.

12. Conceder licencia á D. Antonio Sevilla, como adju­
dicatario elei concurso celebrado al efecto, para la instala­
ción de un kiosco para dedicarlo á !a venta de periódicos 
y codllas, en la calle de Alberto Aguilera, frente á la casa 
número 1, y  Hospital de la Princesa, con arreglo á las ba­
ses acordadas en 13 de Marzo de 1908 y 25' de Febrero 
de 1910, y mediante el canon anual de 187*50 pesetas

A petición del Sr. Torre Murillo quedó sobre la mesa 
otro dictamen proponiendo se conceda un plazo hasta 31

COMISIÓN 4.'*— 06?’«S .

13. Conceder licencia para construir un pabellón v 
muro de cerramiento en el solar correspondiente á la flneâ  
números 42 y 44, de la calle del Caballero de Gracia, pre­
vio abono A los fondos municipales de la suma de- 1 195*20 
pesetas, importe de 3*32 metros cuadrados de terreno que 
expropia de la vía pública, y qnc han sido valorados por el 
Arquitecto déla sección al precio de 360 pesetas metro.

14.  ̂ Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, para empedrar con adoquín irregular los 
solares, propiedad de la Villa, existentes entre la plaza de 
Ja Cebada y la calle del Humilladero, siendo cargo su im­
porte de 5.699*25 pesetas, al crédito consignado en el capí 
tulo X, artículo único, concepto 555 del presupuesto vi­
gente.

15. Rehabilitar en el vigente presupuesto y  con cargo 
al crédito consignado en el cap. X, articulo único, concern 
to 560, el gasto de 2.936*77 pesetas, necesario para termi­
nar las obras de instalación en la plaza de Manuel Becerra 
del pilón de la antigua fuente de la Castellana, acordadas 
en 26 de Marzo último.

16. Proceder.á la expropiación del solar, núm. 13, de 
la calle de Postas, con vuelta en esquina á la de San Cris­
tóbal, que mide una superficie total de 41*92 metros cua­
drados, que el Arquitecto municipal valora A razón de pe­
setas 547*40 metro, y  abonar á sus propietarios el importe 
total, que asciende á 23.615*41 pesetas, en obligaciones de 
expropiaciones del Interior por su valor nominal y el co­
rrespondiente residuo en metálico,
 ̂ Votaron en contra ios Sres. Dicenta, Rodríguez Vilari- 

ño, Catalina, Largadla y Díaz Agero.
17. Adjudicar en definitiva, A favor de D. Miguel Brea 

y  Puente, el remate de la subasta celebrada el día 3 de los 
corrientes, para contratar el servicio de transportes para 
las vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio, 
hasta 31 de Diciembre de 1913, en los precios tipos del 
presupuesto total, calculado en 300.000 pesetas.

Votó en contra el Sr. Díaz Agero.
18. Anunciar subasta piiblica, con sujeción A los plie­

gos de condiciones aprobados en 24 de Diciembre último, 
para contratar la construcción de todas las obras nuevas 
de pavimentación con material granítico que se acuerden 
en el Interior, Ensanche y Extrarradio, por término de 
cuatro años, y  la conservación de las mismas durante el 
tiempo de duraeión de la contrata, aceptando la aclaración 
pedida por D. Narciso Vives a! art. 19 de las condiciones 
facultativas, en el sentido de qne «será obligación del con­
tratista el tener constantemente bien conservadas las calles 
en BU empedrado, pei'o siempre con el material colocado 
primitivamente, sin que sea de su cuenta la reposición del 
material nuevo, ni durante el período de. conservación ni 
en !a recepción definitiva»; y desestimar la reclamación 
fonnulada por I). übaldo Rodríguez, do que se suspenda la 
subasta hasta ol ules de Septiembre de 1911, en cumpli­
miento del nrt. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ó en otro caso se modifique el art. 2.** del pliego de condicio­
nes facuiialivas en el sentido de que la contrata comenzará 
A regil’ en 1.® de Enero de 1912; teniendo en cuenta que por 
resolución gubernativa fué revocado el acuerdo municipal 
de prórroga de la anterior contrata por todo el año 1911.

Votaron en contra los Sres. Aragón, Dorado, Díaz Age­
ro y Talavera. "

Quedó en suspenso hasta que tei’inine el período electo­
ral otro dictamen proponiendo el nombramiento, A virtud 
de concurso, de un Arquitecto ayudante de sección.

COMISIÓN 6.*^— E n s a n ch e .

19. Conceder licencia para construir una casa en ol 
lar, núm. 22, de la calle de Diego de León.

F

so
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Quedaron sobre la mesa otros dos dictámenes, propo­
niendo la autorización de varios créditos para terminar las 
obras de urbanización del ramo de Vías públicas, acorda­
das en el año 1910, y para ia liquidación de otras termina­
das en ®1 tuismo año; y  que se autoricen, con cargo á los 
créditos que resulten disponibles en el presupuesto ordina­
rio del Ensanche, varias obras del ramo de Vías públicas.

ooMisiÓN 7.“—Consumos.
20 al 22, Aprobar en votación nominal, por 32 votos 

contra seis, tres dictámenes, proponiendo ia concesión á 
loa Sres, D. Luis Clamagirad, D, Manuel López y D. José 
Fernández, franquicia de derecho de consumos de 1.423, 
1.095 y 1.314 quintales métricos de leña al año, para el con­
sumo de sus tahonas situadas en las calles de López de 
Hoyos, 2 y 48 y  Cardenal Siliceo, 6, respectivamente.

Señores que dijeron sí; Aguilera, Alvarez, Bari lo, Be­nedicto, de Carlos, Catalina, Conde, Corona, Díaz Agero, 
Dicenta, Dorado, Fraile, García Molinas, González Hoyos, 
González Rojas, Guricb, Martín González, Martín Pindado, 
Nicoli, Ortueta, Pascual Sevilla, Pérez Guerra, Piera, Ra­
mos, Keynot, Rodríguez Reyes, Sainz de los Terreros, T o ­
rre Murilto, Trasserra, Trompeta, Valdivieso y Uceda, j Señores que dijeron no: García Rodríguez, Gayo, Gómez 

I  Vallejo, Largacha, Rodríguez Vilariño y Rozalem.

; 0OMI8IÓK 8.“ —Aócisíos, Mataderos y 3Iercados.
23. Devolver á D, Simón Francisco Zapater, á nombre 

y representación de la Sociedad Catalana general de Cré-I dito, uno de los resguardos, importante 2,7.50 pesetas efec­
tivas, que constituyó en la Caja general de Depósitos, como 

; fianza provisional para tomar parte en el concurso relativo 
ála construcción de un Matadero general y Mercado de 
ganados, toda vez que de la cantidad total exigida para 
tomar parte en dicho concurso, queda después de ésta devo­
lución un sobrante de 6.650 pesetas.

24. Rebajar á cuatro pesetas, la tarifa que señala el 
precio de cinco pesetas diarias, por el alquiler de cada uno 
de los ocho cajonea de ñla de la puerta del chaflán, última­
mente construidos en el mercado de la Cebada,

95. Proceder, previa declaración de utilidad pública, 
á la adquisición de los solares del antiguo Hospital de San 
Juan de Dios, y  las edificaciones y  terrenos de la manza­
na, para establecer un Jiercado; haciendo de este modo 
que desaparezcan las molestias y  perjuicios que ocasionan 
al vecindario la infinidad de puestos que afluyen en aque­
llos alrededores, atentatorios, por su falta de higiene, á la

I salud pública,
96. Reconocer, de conformidad con lo informado por los 

Letrados Consistoriales y la Junta consultiva de Obras, á 
favor del Arquitecto D. Joaquín Saldaña, la suma de 7.200 
pesetas, á que asciende sn minuta de honorarios devenga­
dos por sus trabajos de rectificación de los presupuestos 
de proyecto presentado, en concurso, para la construcción

I  de un Mercado de ganados en esta Corte, y  que pascei 
expediente á la Comisión de Hacienda, ú los efectos de 
habilitar crédito con que atender al pago de la expresada 
suma.

Votó en contra el Sr. Catalina.

COMISIÓN DE m e j o r a m ie n t o  DB EA ENSESANZA

27. Que en lo sucesivo la Contaduría de Villa., no in­
tervenga ni someta á la firma de la Ordenación, librainien- 
tos para el pago de alquileres de local es-Escuelas, y  de 
gratificación para casa á los Maestros, sino en virtud de 
relaciones hechas por el Negociado para el Mejoramiento 
de la Enseñanza, visada por el Vicepresidente de la Co­
misión correspoiuliente, y que para el más exacto cumpli­
miento de esto acuerdo, se reclame de la. Delegación Regia 
de esta Corte los contratos vigentes y  poderes otorgados 
por los dueños de los locales ó sus administradores, dando 
eoiiocimiento del mismo á la Contaduría para su puntual 
observancia.

28, Recabar, respetuosamente, del Exemo. Sr. Ministro 
de Instrucción pública, aclaración ó reforma del apartado 
noveno, art. 14 del Real decreto de 7 de Febrero de 1908, 
que reorganizó las Juntas locales de enseñanza, en el sen­
tido d̂e que el Ayuntamiento de Madrid provea de locales 
para Escuelas, y  sea el que directamente otorgue los con-

tratos de arrendamiento, previos los informes de Arquitec­
tos é Inspectores técnicos y  de higiene, y observando las 
demás disposiciones legales,

29. Aprobar el plan total de reorganización de la ense­
ñanza pública de Madrid, y remitirle A la superioridad 
para la autorización legal necesaria,

30, Destinar del crédito consignado en el presupuesto 
vigente para mejoramiento de la enseñanza, la suma de 
20.000 pesetas, con destino á la ampliación de enseñanza 
en las Escuelas de Aguirre.

Votaron en contra los Sres. Gayo, Catalina, Díaz Agero, 
Uceda, García Rodríguez, de Carlos, Sáinz de los Terreros 
y Kleiser.

COMISIÓN DEL TRABAJO

Quedaron en suspenso hasta que transcurra el periodo 
electoral cuatro dictámenes: proponiendo se anule el nom­
bramiento de un peón fijo de Cementerios por no reunir 
condiciones, y provisión de ia vacante; se deje sin efecto, 
por idéntica causa, el nombramiento de un guarda de Par­
ques y  Jardines, y  designación del que ha de ocupar la 
plaza; la baja de un caminero de Vías públicas del Inte­
rior por abandono del cargo, y  los nombramientos para 
ésta y  otra plaza vacante por fallecimiento; y  los ascensos 
reglamentarios para proveer una plaza de carrero y  tres 
de barrendero, vacantes por baja y fallecimiento de los que 
las desempeñaban, y  provisión de las resultas.

JUNTA DEL PATRO NATO  DE MONUMENTOS 
y  EDIFICIOS HISTÓRICOS

Quedó sobre la mesa el dictamen proponiendo la adqui­
sición de la portada de la Platería de Martínez por el pre­
cio de 15.000 pesetas, en que ha sido valorada por el Ar­
quitecto municipal.

Fué retirado el dictamen proponiendo se interese del 
Gobierno de S. M., el traslado del culto de la iglesia de San 
Antonio de la Florida á otro de los templos próximos; acor­
dándose mostrar la adhesión del Ayuntamiento á las ges­
tiones que con el indicado objeto viene realizando la Real 
Academia de San Fernando.

P ropos ic ion es .
31, Tomar en consideración y  que pase á las Comisio­

nes 2.'* y  7.“ la suscripta por el Sr. Uceda y  otros señores 
Concejales, proponiendo la forma de arbitrar recursos para 
el Erario municipal,

32. Tomar en consideración y  que pase á la Comisión 
correspondiente la suscripta por el Sr. Talavera y  otros se­
ñores Concejales, para que se solicite del Gobierno someta 
á disensión de las Cortes el proyecto de ley de exacciones 
locales.

33, Tomar en consideración y  que pase á la Comisión 
correspondiente la suscripta por el Sr, Dorado y  otros se­
ñores Concejales, para que se atienda á la traslación de 
muertos ilustres en el cementerio de San Nicolás.

Quedó pendiente de discusión para la sesión próxima, 
la del Sr. Ortueta y  otros Sres, Concejales, interesando se 
reproduzca por la Comisión el pliego de condiciones de 
arriendo del impuesto de Consumos que presentó á la Jun­
ta Municipal, y  una vez aprobado, se celebre la subasta 
antes del 30 de Abril próximo.

34. De conformidad con lo propuesto por la Alcaldía 
Presidencia, en coiminicacióii fecha 20 del actual, y  según 
previene el art, 69 de la ley álunicipal, se procedió al sor­
teo para cubrir las siguientes vacantes de Asociados de la 
Junta Municipal, elegida en sesión de 13 del actual.

Sección 2.^
Una vacante por ignorarse ia residencia de D, Juan 

José Jerez.

Sección 5.''
Una vacante por defunción de D. Domingo Minuesa de 

los Ríos.

Sección 7.'*'
Una vacante por defunción de D, Daniel Santos.

Sección S.“
Una vacante por defunción do D, Ventura Espinosa.
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ÍO.Unii V ii dii lite por tlefii lición de 1>. Feniiiiido Otero. 
Sección 18.

Unii vdcfiiite por ifiiiorarse la residencia de D. Juan 
JU Oiiesiida.,

Sección 18.
Dos viiCiiiites por ignorarse la residencia de D. Carmelo 

Fenniiide^ y Ooiizález, y defunción de Ü. Eduardo Torre,

S-'Cción 21.
Una vacante por renuncia, fundada en avanzada edad, 

de D. idillio l'óreí! Alonso.

Sección 28.
Dos vacantes por haber trasladado su resídeneía li Se­

villa D. José Mara.fióu.y por renuncia del Sr. Marqués del 
Socoi'1‘0, fundada en su avanzada edad, resultando elegi­
dos los señores siguientes:

Sección 2.“
Número 7.—D. Juan Albisu.

Sección 5.'‘
Número 2K.—1). Luis Andrés Jiménez,

Sección 7.'‘
Número 298. —D. Lucas Mena.

Sección
Número 27(1.—D. Cayetano Marconel,

Necc ón 16.
Número 1.97.—D. Cándido Donoso,

Sección 18.
Número M7.—Ü. Remigio Robert. ‘

Sección 19,
Número —D. Francisco Rodero.
Número 2.57.—D, José Gómez y  Pérez,

iSeccítln 21.
Número 78,—Fernando Bollán,

Sección 28.
Número 1.04(1,—D. Mateo Viejo.
Número .599, - D. Benito Luarranz,
Se levantó la sesión á la una y  treinta minutos de la 

tarde.

Inlen dol día piim ]¡i sesión oidínarlíi 1« l.° do t e  de ISII.
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comuiiicnción del Concejal Sr. Largadla, solicitando 
tres meses de licencia.

3. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del AUnisterio de la Gobernación, por la que se valo­
ra en 8r>.678‘37 pesetas, con forme con el Arquitecto muni­
cipal, la casa, mini. 1.5, de la calle de Silva, cuya exten­
sión superficial es de 337'88 metros, comprendida en el 
Proyecto de prolongación de la calle de Preciados.

4. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, que fija en 9 pe- 
setiis el precio del metro cuadrado de terreno, sin el 3 por 
iüO de afección, del expropiado pam el paseo de Ronda, 
de conformidad con el Arquitecto municipal,

.5, Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
ortieii del Jlinisterio de la Gobernación, que desestima el 
recurso interpuesto contra el arbitrio de patentes para la 
venta de vinos de menos de 16 grados, creado por el Ayun­
tamiento. '

6. Cnmunieación del Gobierno civil trasladando Real

orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se fija 
como valoi' de la expropiación de la casa, uúm. 1, de la 
Cava Alta y  .54 de la de Toledo, la suma de 189,329 pesetas.

7. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio do la Gobernación, por la que se re­
suelve que procede abonar, A razón de 35 pesetas metro 
el terreno expropiado á la Diputación provincial para la 
calle de Goya, y á 50 pesetas los expropiados p.ara la iuÍb- 
ma calle á la señora Marquesa de Villapadierna, siu dere­
cho al 3 por iOO de afección ni el 4 por lOO de interés,

8. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobeniación que dispone se re­
ponga el expediento do expropiación do terrenos á los here­
deros de Doña Enriqueta Cifuentes, en las calles de Santa 
Engracia y Bravo Murillo, al estado de requerimiento A los 
interesados para que opten por la ley de 1876 ó por la de 
1892, en su tramitación.

9. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, que fija en 27.045 
pesetas la valoración por todos conceptos de la parcela, 
número 9, de la zona de defensa de la Necrópolis del Este.

10. Comunicación de la Administración de Hacienda, 
trasladando resolución del Tribunal Supremo en recurso 
del Exemo. Ayuntamiento, referente á los conciertos de! 
extrarradio.

11. Acta de la subasta verificada para contratar el su­
ministro de volquetes para las obras del Parque del Oeste 
hasta el 31 de Diciembre de 1912.

12. Acta de la subasta verificada para contratar el su­
ministro de géneros para vestuario y reposición de camas 
y  ropas en las Escuelas y Talleres de Nuestra Señora de Iti 
Paloma.

13. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de 
conformidad con la Comisión especial de rectificación de 
letreros, la modificación del art, 78 de las Ordenanzas 
Municipales, eu lo relativo al orden de marcha de los ea- 
iTuajes por la vía pública.

14. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo el 
proyecto de instalaciones para restaurant y zona de es­
pectáculos en el Retiro y construcción del kiosco para la ¡ 
Banda municipal.

16, Balances de comprobación y  estados demostrativos 
de las operaciones de Contabilidad, verificadas por cuenta 
de los presupuestos del Interior y del Ensanche hasta fin 
de Enero próximo pasado.

16. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por Jas Comisiones. 

!S»lbi‘ e la  m e s a .

COMISIÓN Z.'̂ — Policia urbana.
17. Proponiendo se conceda tin plazo hasta 3i de Marzo 

próximo á la Asociación general de dueños de coches de 
plaza, para el restablecimiento del servicio de automóviles 
con arreglo al contrato.

CÓMI8IÓN 6.“—-Ensaiic/ie,
18. Proponiendo la autorización de varios créditos para 

terminar las obras de urbíinización del ramo de Vías pú­
blicas, acordadas en el año 1910, y  para la liquidación de 
otras terminadas en el mismo año.

19. Proponiendo se autoricen, con cai'go á los créditos 
que resulten disponibles en el presupuesto ordinario del 
Ensanche, varias obras del ramo de Vías públicas.

.rUNTA DEL PATUONATO DE MONUMENTOS 
Y  EDIFICIOS HISTÓRICOS

20. Proponiendo la adquisición de la portada de la Pla­
tería de Martínez por el precio de 15.000 pesetas, en que ha 
sido valorada por el Arquitecto municipal.

I>e nuevo desipaclio.

JUNTA DE 8RE8, TE N IE N TE S  DE ALCALDE

21. Proponiendo se agregue un segundo párrafo al iir-
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. ^;^55de las OrdeníUizHS Municipales, pei mitiendo la 
venU líquida para lavar, en las tiendas de comes­
tibles y ultramarinos. _

COMISIÓN — Tirtcienda.
•>2 Proponiendo la aprobación del proyecto de distri­

bución de fondos para el mes de Marzo.
‘53 Pi'oponiendo se otorgue un socorro de dos mensua- 

lid*íuies, importantes 180 pesetas, á la viuda de un Inter­
ventor de Mercados. ^

81̂ Proponiendo el reconocimiento y abono de 63‘tíO 
líeselas, por suministro de un rollo de manga do lona al 
'amod¿ Fontanería. . , , . v.-. ■ ■
‘>5 Proponiendo se exima del pago de arbitrios muni­

cipales la construcción de un edificio para sucursal del 
Monto de Fiodad y Caja de Ahorros en la calle de Eloy 
,C4onzaIo.

COMISIÓN Pulic'd urbana.
¿6, Proponiendo la adquisición, por concurso, de ves 

ItiuU'io para el personal del servicio contra Incendios.
27, Proponiendo, en vacante por definición, el ascenso 

roglameiitario de un bombero-obrero, y  para la provisión 
(floxia resalta el pase á la brigada obrera de un bombero.

28. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
tuna caldera para calefacción en la casa, números 27 y 29, 
ide la callo de la Princesa. _

29. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
pmia caldera para calefacción cii la casa., núm. 31, de la
IcHÜe de Serrano. ,

30. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
[uuia caldera para calefacción en la casa, núm. 42, de la 
r.-dlc de la Princesa.

31. Proponiendo la concesión de licencia para instalar

Iuaa caldera para calefacción en la casa, núm. 104, de la 
calle de Serrano.

32, Proponiendo ¡a concesión de licencia para instalar

1 un motor eléctrico de un caballo de fuerza para accionar 
una bomba elevadora de agua en la casa. núm. 104, de la 
calle de Serrano. _

33. Proponiendo la concesión de licencia para instalar

fun motor eléctrico de un caballo de fuerza para accionar 
una bomba elevadora de agua en la casa, núm. 1, de la 
calle de Miguel Angel.

34. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
i  un motor eléctrico de un caballo de fuerza para accionar 
■uiia bomba elevadora de agua en la casa, núm. 112, de la 

Icalle de Serrano. _
35. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de un caballo de fuerza, en la fábrica 
dn peines de la calle de la Palma, núm. 10.

3G. Proponiendo la concesión de licencia para la ex- 
iplolacióii de un horno para la fabricación de pan do Viena 
|rii la casa, número 25, de la calle de San Bartolomé.

' COMISIÓN 4.'^— Ofn'ílS,

37, Proponiendo la concesión de licciiclu para construir 
un edificio destinado á almacén y liabitacioiics en el solar, 
número 8, de la calle dcl Almendro.

: 38. Proponiendo la concesión de licencia para construir
; una Casa on un solar de la callo de Iriartc, cxtrai'i'adio.

39. Proponiendo la concesión <íe licencia para construir 
una casa en un solar, sin número, de la calle de Pccbnán, 
con vuelta á la de Vinaroz, extrarradio,

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
inm casa de planta baja en un solar, sin número, de la 
calle de Luis Cabrera, extrarradio. _

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
i una casa de planta baja en el solar, núm, 17, de la calle de 
i Malcampo, extrarradio. _

12. Proponiendo la recepción de maquinarla y  anejos 
para la elevación de agua, instalada por la casa Morgan 

j y Elliot, la aprobación déla liqnidíicióii practicada al efec­
to por la Dirección de Eontancría, y el abono ele 19,011'44 
pesetas, importe de la referida ilquidíición.

43, Proponiendo la aprobaeión de un presupuesto, de 
4.18G pesetas, para instalar acera de cemento en el pasco 
coiTcspondieiitc ¿t las casas, números 120 y 122, de la calle

de Atocha,y 2, 4 y 8, de la Eonda del mismo nombre, in­
cluyendo alcorques y regueras,

44. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto de 
4.303‘25 pesetas, importe del transporto y mano de obra 
para el empedrado con cufia en la calle de Seco.

45. Proponiendo se conceda Ucencia para ejecutar obras
de reforma y ampliación en la casa, núm, 42, de la calle de 
López de Hoyos, extrarradio, _

46. Proponiendo se conceda licencia para aumentar un
piso á la casa, núm. 126, de la calle de Bravo Murillo, ex­
trarradio. .

47. Proponiendo se conceda licencia para construir una 
perrera modelo en el interior de la finca, núm, 36, de la 
calle de Orense, extrarradio.

48. Proponiendo la devolución de fianza de 500 pesetas
al contratista del derribo de la casa, núm. 47, de la calle 
de Carretas. .

49. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 8.713‘60 pesetas, para explanación de aceras y 
paseos de la calle de Alfonso XI. desde la de Montai ban á 
la de Alcalá, y niodiflcación de rasante de la calle de Va-
leiizuelíi. ,

50. Proponiendo se apruebe la hoja de aprecio para ex­
propiación de la casa, núiii. 5, de la calle de Tetuán, cuya 
extensión superficial es de 189 metros cuadrados, por el pre­
cio de 8r).249‘88 pesetas, incluido el 3 por 100 de afección 
al respecto de 437‘92 pesetas el metro.

51. Proponiendo, de conformidad con la Junta consul­
tiva,' se apruebe la reforma de alineaciones de la calle de 
Carretas, consistente en prolongar la actual aUiieación de

i  a calle de la Cruz, entre la plaza del Angel y la calle de 
Atoclia, y la desaparición de las casas situadas en el lado 
derecho de la calle de Carretas y la plaza de la Aduana 
Vieja.

'  COMISIÓN 6.“—jEíisímcá«,
52 Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa, en el solar, núm. 141, de la calle de Alcalá, con 
vuelta á la del General Porlier. ^

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón provisional, en un solar _dc la calle de Alcalá.^

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir
muro de cerramiento en el solar, núm. 8 provisional, del 
paseo de Santa Maria de la Cabeza. _

55. Proponiendo se satisfagan con cargo á la consigna­
ción correspondiente del presupuesto de Ensanche, 3.005 14 
pesetas, para instalar una fuente en la calle de Máiqucz, es­
quina á la de Ibiza, cuyo servicio aprobó el Exemo, Ayun­
tamiento en 4 de Noviembre último. _

56. Proponiendo el reconocimiento é inclusion en el pri­
mer presupuesto dél Ensanche, de 2.825‘68 pesetas, paia lo 
integrar A varios pro) ietarios del importe de dos paicelas 
que, considerándolas sobrantes de via pública de la calle 
de Alvarez de Castro, adjudicó el Exemo. Ayuntamiento á 
tni particular, por acuerdo de lü de Dicieiubte de 1886.

57. Proponiendo la rectificación, de acuerdó del Exce­
lentísimo Ayuntamiento que determinó la compensación 
que ha de otorgarse á los propietarios de dos parcelas, cedi­
das gratuitamente al Municipio para vía pública, en las ca­
lles de San Bernardo y Rodríguez San Pedro.

58. Pi oponiendo la aprobación de las bases de reorgani­
zación del Cuerpo de Asesoría municipal, en los términos 
en que fueron sometidas á la aprobación del Exemo. Ayun­
tamiento por la Comisión I."

Voto particular al anterior dictamen. _
59* Proponiendo C[iie el ICxcino. Ayiiiitìiniiento so iui^ü 

cargo do la conservación, entretenimiento y vigilancia de 
los servicios de conducción de aguas y alcantarillados, es­
tablecidos en las calles de Salas y Alvarez de Baemi.

60. Proponiendo la insistencia en la apertura de las 
calles de Murcia y Riego, y  la aprobación de las proposi­
ciones concertadas con los propietarios de los terrenos, 
sobro la base de cesión gratuita de la mitad de lo expropia­
do á uno, y  abono del resto, á razón de 25‘76 pesetas metto, 
V la expropiación total de la finca, núm. 2, de la antigiia 
calle del Sur, á los precios de 64‘40 pesetas la parle edifi­
cada y  25'76 la que carezca de toda construcemn, confor­
mo con el Arquitecto municipal; abonando dichas expro­
piaciones en cédulas doi Ensanche por su valor nominal.
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PROPOSICIONES

l*end i(!iite  de d iscagió ii de la  gesidii illtim ii.
61. La del Sr. Ortaeta y otros Sres, Concejales, intere­

sando se reproduzca por la Comisión el plieg'o de eotidido- 
nes de arriendo del impuesto de Consumos que presentó á 
la Junta municipal, y una vez aprobado, se celebre la 
subasta antes de 30 de Abril pi'óxiino.

De iin evo  dcaitaclto.
62. La del 8r. Kleiser y otros Sres. Concejales, para 

que se solicite del Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, 
que se autorice la excepción de! Real decreto de 2 de Mayo 
fío 1858, ‘á fln de que pueda concederse á los g'uardias mu­
nicipales la jubilación del 50 por 100 de su haber.

63. Otra, del Sr. llorado y otros Sres. Concejales, am­
pliando BU anterior sobre rotulación de calles, al efecto de 
que se i'ealice en forma artística y monumental,

64. Otra, del Sr. Martín González y  otros Sres. Conce­
jales, para que con la mayor urgencia se proceda al reba­
cheo de la plaza del Callao, y  se establezca un paso de 
adoquín de cuatro metros de ancho desde la parte adoqui­
nada de la plaza á la puerta del teatro de la Gran Vía.

El Secretario, F. Ruano y Qarviedo.

JUMTA MUNICIPALOrdflii del día para la nón de ti de Febrero de 1911.
1. Constitución de la Junta Municipal que ha de íuncio- 

iiar.durante el presente año.
'  Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, aprobatorio de

la adjudicación de dos parcelas sobrantes de vía pública en 
el paseo de los Pontones á terrenos colindantes, una de 
123‘64 metros cuadrados, y  otra de 148‘29, á los precios 
do 7 y  12 pesetas, respectivamente, por metro cuadrado, 
fijado por los peritos municipales.

3. Otro, aprobatorio de la adjudicación de dos parcelas 
de terreno, que en junto componen 185‘85 metros cuadra­
dos, procedentes de la antigua y  suprimida vereda de Pos­
tas, y  otra sobrante de loa terreiios donde está situado el 
Almacén general de Villa, á solares de la calle de Ponza­
no, al precio de 10 pesetas cada metro, en que han sido ta­
sados por los Arquitectos municipales.

4. Otro, aprobatorio de la adjudicación de una parcela 
de terreno sobrante de vía pública, que mide 93'86 metros 
cuadrados, á finca del paseo del General Martínez Campos, 
con vuelta á la plaza de Chamberí, en precio de 10.3 pesetas 
cada metro.

5. Otro, aprobatorio de la adjudicación de una parcela 
de terreno sobrante de vía pública en la calle de Méndez 
Alvaro, comprensiva de 133‘92 metros cuadrados, á solar 
con fachada á esta calle y  la del General Lacy, al precio 
de 25‘76 pesetas metro, en que ha sido tasado por el Arqui­
tecto municipal.

6. Otro, aprobatorio de la instalación de empedrado 
Mac-Adam en la calle del Pacífico, entre la glorieta de 
Atocha y  el Cerro de la Plata, y del presupuesto, importan­
te 2Í10.121‘50 pesetas, abonable en tres anualidades.

7. Otro, rectificando las bases de convenio con el Obis­
pado de Madrid, para que reintegre al Municipio la canti­
dad anticipada para construcción del cementerio general 
del Norte.

8. Otro, aprobatorio de la modificación del concepto 337 
del vigente presupuesto, en el sentido de que una de las 
plazas de vigilante del Asilo Tovar, se entienda con el jor­
nal de Hjpesetas diarias.

Madrid 25 de Febrero de 1911,—El Secretario, P. Rua­
no y Cnrriedo.

ALCALDIA PRESIDENCIA
A0TO8, A0DEBDO3 T DECRETO?

H a g o  s a b e r : Que cumpliendo lo dispuesto en ei ar­

tículo 91 de la ley de Reclutamiento, en la mañana del do­
mingo 5 del próximo mes de Marzo, dará principio en Rb 
distritos de esta Capital y locales que se designa, la clasi­
ficación y  declaración de soldados de los mozos compren­
didos en el alistamiento y sorteados para el Reemplazo del 
corriente año, en cuyo acto se practicará las operaciones 
prevenidas en el cap.. X  de la ley y el V  del Reglamento 
para su ejecución.

Lo que se anuncia en observancia de el ai t. 56 del Re­
glamento, previniendo á los interesados:

Primero. Que la asistencia es obligatoria bajo la pena 
de ser declarados prófugos, si no respondieran al llama­
miento, salvo los casos en que la ley excusa la presenta­
ción ó en que se justifique en legal forma la imposibilidad 
de concurrir al acto.

Segundo. Que al ser llamados deberán exponer todos 
los motivos que les asistan para eximirse del servicio, do 
siéndoles atendidas las excepciones que alegaren después 
de dicho día, aunque existieran en el mismo, y que para 
justificar las que fueren deben presentar los documentos y 
pruebas en que funden su derecho, ó las contradictorias en 
caso de oponerse á las alegaciones aducidas por los demás 
mozos alistados y  sorteados; debiendo hacer presente que 
los mozos de otros Ayuntamientos que deseen utilizar los 
beneficios del art. 95 de la ley, para ser tallados y recono­
cidos, han de solicitarlo previamente en los distritos áque 
correspondan sus domicilios y  alegar en los mismos días 
ya expresados.

Madrid 27 de Febrero de 1911.—El Alcalde Presidente, 
José Francos Rodríguez.

1. “ Distrito del Geniro.—Barrios que comprende: Car­
men, Constitución, Correos, Estrella, Jardines, Muñoz To­
rrero, Puerta del Sol, San Luis, San Martín y  Tudescos,— 
Local donde se verificará el acto: salón de audiencia de la 
Tenencia de Alcaldía, plaza de la Constitución, 3, prin­
cipal.

2. “ Distrito d.et Hospicio,— Barrios que comprende: 
Apodaca, Bilbao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernán 
Cortés, Jesús del Valle, San Opropio, San Pablo y  Las To­
rres.— Local donde se verificará el acto: Euenearral, 84, 
Hospicio.

3. ® Distrito de Chamberí. — Barrios que comprende: 
Alfonso X, Balrnes, Cardenal Cisneros, Cuatro CamínoE, 
Dos de Mayo, Hipódromo, Lucliaiia, Mouteleón, Sandoviil 
y Trafalgar.—Local donde se verificará el acto; plaza de 
Chamberí, 7, Tenencia de Alcaldía.

4. “ Hisíi'íío de Buenavisia.— Barrios que comprende: 
Almirante, Biblioteca, Coude de Aranda, Eernaudo el 
Santo, Goya, Guindalera, Las ¡ilerccdes, Marqués de Sa­
lamanca, Monasterio y  Prosperidad.—Loca! donde se veri­
ficará el acto: Casa de la Monedad, salón de sorteos de la 
Lotería Nacional,

5. ° Distrito del Congreso.— Barrios que comprende: 
Alameda, Cañizares, Cervantes, Eloridablaiica, Guten­
berg, Plaza de Toros, Príncipe, Retiro, San Carlos y 
Santa María.—Local donde se verificará el acto: Atocha, 
104, Colegio de San Carlos, aula primera, de la Facultad 
de Medicina.

6.  ̂ Distrito del Hospital. — Barrios que comprende: 
Arguraosa, Delicias, Doctor Fourquet, Jesús y  María, 
Lavapiés, Ministriles, Pacifico, Primavera, Santa ¡liaría 
de la Cabeza y  Torrecilla.—Local donde se verificará el 
acto: Atocha, 104, Colegio de San Carlos, aula cuarta., en­
trada por la calle de Santa Inés.

7. “ Distrito de la HicZwsa,—Barrios que comprende; 
Amazonas, Cabestreros, Cara vaca, Duque de Alba, Gasó­
metro, Huerta del Bayo, Manmés de Comillas, Miguel 
Servet, Peñuelas y  Rastro.—Local donde se verificará el 
acto: Estudios, 1, Escuela de Arquitectura.

8. “ Distrito de la Latina.—Bíirrios que comprende; 
Aguas, Alfonso VI, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatea va, 
Cava, Pliiraillndero, Imperi al,¡.San Francisco y  San Isidro. 
Local donde se verificará el acto: San Isidro, 7, Tenencia 
de Alcaldía.

9. “ Distrito de Hu/acío,—Barrios que comprende: Ala­
mo, Arguelles, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Îsa­
bel II, Moncloa, Montaña, Quintana y Senado.—Local 
donde se verificará el acto: plaza de Santiago, 2, Diputa­
ción provincial, salón de quiutas.

,li'h
I •• 
'V' 
■j-J
fe
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lO °  D is t r i t o  de la Universidad.—Barrios que com- 
Ireiidei Amiuiiel, Bellas Vistas, Conde Duque, Coiulc de 
loreiio', Guzmán el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, San 

Lucía y  Vallehei'inoso. —Local donde se veriflcará el 
Beto: InstiUrto del Cítrdenal Cisneros, aula iiúm. 1, entrada 
lor ia calle de los Reyes.

Habiendo cesado las causas que motivaron mi ausencia 
L  esta Corte, con esta feclia me hago cargo nuevamente 
leí despacho de la Alcaldía Presidencia. -í Madrid 16 de Febrero de 1911.—El Alcalde Presidente, 
praacos. ,

Determinan los artículos 2.“ y d." de la ley de 14 de Pe­
inero de 1907 de Proteccidn A la Producción Nacional, que 
Los los años en el raes de Septiembre se publique en la 
LcÉiía de Madrid y Boletín oficial de la provincia, rela- 
S6n motivada de los artículos ó productos para cuya adqui- 
ieión se considere necesaria la concurrencia de la industria 
ktratijera, con arreglo A lo preceptuado en el art. 1.” de la 
¡lisma ley, en cuanto al Estado se refiere, y como quiera 
Juee! art, 3.", antes citado, determina que lo anteriormente 
tíispaesto 08 aplicable A los contratistas ile servicios y obras 
Aovinciales y municipales, espero merecer de V, que con 

antelación necesaria para poder remitirla A la superiori­
dad, se sirva enviar A esta Alcaldía la mencionada relación 
¿  productos, teniendo A la vista, para redactarla, la refe­
ría  ley y los decretos y disposiciones que la cumplimentan, 
y tener en cuenta esta disposición para hacer la correspon- 
Éente propuesta, siempre que A su juicio las conveniencias 

Jjel servicio municipal exijan solicitar de la Superioridad 
Ja declaración de excepción indicada, ^

Dios guarde á V. muchos años.—Madrid 22 de Febrero 
de 1911.— El Alcalde Presidente, D)-ancos.
' Sres. Arquitectos é Ingenieros municipales.

Desde el di a 9 de Marzo próximo, podrA presentarse con

las fonimlidades de costumbre, en el Negociado de Deuda 
de esta Contaduría, y horas de diez A doce de la mañana, 
el cupón núin. 47 de Cédulas gnrantízadas para pago de 
expropiaciones de! Ensanche, vencimiento d e l."d eA b r il 
de 1911.

Desde el ilía 23, y á las mismas horas, se presentarán 
las Obligaciones do la misma Deuda amortizadas en el sor­
teo núm. 47, que se ha de celebrar en 15 del mismo mes de 
Marzo próximo,

Al tior-so de cada Obligación se pondrA el siguiente en­
doso; «Al Exorno, Ayuntamiento de Madrid para su amor­
tización segiln sorteo»; lecha y firma.

Madrid 27 de Febrero de 1911.—El Alcalde Presidente, 
B'r ancos.

J i U  M t i m t l P l l  O i l  t a s o  [ I t C T O M L  BE M M IÍIO
AVISO

En cumplimiento de lo prevenido en el párrafo tercero 
del art. 22 de la ley Electoral vigente, se anuncia al públi­
co la sustitución de ios locales que, con fecha 3 de Diciem­
bre último, designó esta Junta para establecer Colegios 
electorales en las secciones que se indican por los que A 
continuación se expresa;

Distrito de Chamberí. SsociÓTi 24, establecida en la 
calle de Bravo Murillo, núm. 104, se traslada á la callo de 
Santa Engracia, núm. 104, Almacén de Villa, pabellón 
número 26.

Distrito del Hospital.-Sección  11, establecida en la 
calle de San Simón, núm. 8, bajo, se traslada á la calle del 
Olmo, núm. 10, prineipa! derecha, Escuela de niños.

Distrito de la Inclusa.—Sección 8.̂ . establecida en la 
calle de Miguel Servet, FAbrica de Tabacos, se traslada á 
la calle de Embajadores, núm, 59, la misma fábrica.

Madrid 24 de Febrero de 1911.

C O Í « \ I S I O N E S

EiBta de asuntos pendientes de despaclio en 31 de Feb rero  de 1911.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

CAMISIÓN — Gobierno interior. 

Irovisión de una vacan'e de Letrado Consistorial.

FKOHA
qh

que pasó al despaoliü 
de la  Comisión*

li'oposición para la amortización de vacantes en todos los 
1 escalafones......................................................................

lase tercera para que se proponga la jubilación de los em- 
1 pleados que, por enfermedad ú otras causas, no presten 

servicio con arreglo á las necesidades del cargo que des-
[empeñan..........................................................................
froposición del Sr. Torre y Egula para que el Ayuntamiento 
acuerde señalar dietas á los Sres. Concejales...................

^slancia del Sr, Alonso Colmenares, solicitando la vacante 
’ . de Letrado Consistorial.....................................................

xpediente instruido para que los funcionarios que perciban 
sus haberes en concepto de gratificación y que no tengan 
derecjios adquiridos, no puedan ascender ni se les compute 
los años de servicio para los derechos pasivos..............

Toposición del Sr. Dorado para que la insignia que adopte 
Madrid, sea la enseña de las Comunidades de Castilla.. ,.

[nstancias de tres Oficiales, solicitando, como procedentes 
: de Consumos, que se lee reintegre en su categoría, y otras 
de cesantes de! mismo ramo pidiendo su reingreso........

27 Septiembre I9ü9 

lü Febrero.

28 Febrero,

7 Mayo,

lU Noviembre.

13 Junio 1910.

4 Julio,

8 Agosto.

t b I u i t e

acordado por la  Comisión.

Acuerdo municipal relativo á las jubilaciones del personal

Sres. de Carlos, García 
Molinas y Talavera.

Sres, de Carlos, Talave­
ra y Largacha.

Sr. Rozalem.

Consulta al Sr. Ministro 
de la Gobernación.

Sres. de Carlos, Talave­
ra y Rosón.

Sres, Uceda y Valdi­
vieso.

Sres. Martin y Rodrí­
guez Reyes.

Sres. de Carlos y Pas­
cual Sevilla.

FJtCHA 

dai miftmo.

lü Enero 1910. 

21 Febrero,

28 Febrero.

9 Mayo,

20 Mayo.

11 Julio.

11 Julio.

16 Agosto.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

subalterno que exceda de setenta años 6 que tenqa impo­
sibilidad ílsica.............................................................. _

Informe en instancia presentada por D. Manuel Pena, soli­
citando mejora de puesto en el escalafón.........................

Reclamaciones presentadas al escalafón de excedentes......

informe de los Sres. Letrados Consistoriales, en las reclama­
ciones presentadas á los escalafones de empleados mu­
nicipales.......................................................................

Provisión de la plaza de Oficial segundo de Contabilidad, va­
cante por fallecimiento del Sr. Sánchez Lara............... .

COMISIÓN 2.’' —Hacienda.

Providencia gubernativa en reclamación de la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecbo por tira de cuerdas y licencia de construcción..

Proposición para que se supriman los arbitrios extraordina­
rios de Consumos.............................................

í'EOHAen
qne pasó al despacho 

de ia  Comisión,

Expediente sobre detentación de los terrenos de la Villa en 
e) paseo de la Virgen del Puerto...................... ...............

Reclamación de la Compañía del gas por el suministro de
flùido á varias dependencias............................................

Habilitación de un crédito de 17.ÜÜÜ pesetas, para solicitar iá 
aiiapensión del procedimiento ejecutivo seguido contra bie 
nes de la testamentaria de Aguirre, radicantes en Cuenca. 

Reclamación del capataz del Cementerio municipal sobre
abono de diferencia de sueldo.......................................

Providencia gubernativa en el expediente dé'liqúidacióii de
un efecto de Sisas....................................................

Aclaración á las bases de recaudación de los derechos so­
bre artículos de abastos en equivalencia del arbitrio de pe­
sas y medidas...........................................................

Bases para establecer la oficina dei Trabajo.....................
Prórroga del convenio con las Archi cofradías Sacramenta/es, 
Ljcjiuílación de ¡as cantidades exigíbies á ¡as Compañías de 

electricidad, por acometidas.............  .............. .............

Presupuesto extraordinario para pago de 28.079'55 pesetas 
á D. Manuel Brea, por intereses de un crédito................!

Empréstito para la implalación de servicios encaminados al 
abaratamiento de Jas subsistencias.................................

Recurso de D. José Gascuñanay otros industriales de perfu­
mería, contra el acuerdo creando un arbitrio extraordinario

Instancia de Ja Sociedad de Seguros *La Estrella., solicitan­
do la devolución de 800 pesetas que pagó por el arbitrio 
de! timbre municipal............................  ...................

Subvención á la Asociación de Propaganda del Turismo___

Reclamación del .Real Automóvil Club de España, acerca 
de la forma de cobro del arbitrio sobre automóvil.’. .........

Reclamación del Sr. Marqués de Ssntillana, contra el canon 
exigido á las Centrales de electricidad, Castellana y Bue- 
navista, por ocupación de la vía pública con líneas de con­
ducción de fluido................................................

Informe del Interventor del mercado de la Cebada,' con refe­
rencia á los gastos de) alumbrado............................

Informe de la Administración de Propiedades, respecto Alá 
cobranza del arbitrio de pesas y medidas.......................

COMISIÓN Policía urbana.

Instancia de los carreros de limpiezas, reclamando en cuanto 
á PUS muchas horas de servicio y otros extremos.............

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para 
el servicio de arrastre del material de limpiezas 

Que pase á la ponencia de tranvías. Ja moción del Sr, 'Álvéréz 
Rodríguez, relativa al servicio de tranvías de las Ventas 
en los días de corrida de toros.................... .

6 Agosto 1910.

24 Enero 1911, 

20 Febrero.

24 Enero.

24 Enero, -

t b A m i t h

aooidado por la  ComiaiÓn.

22 Noviembre 1909

10 Enero 1910,

10 Enero.

21 Abril.

11 Mayo.

28 Junio.

13 Julio,

8 Agosto.

10 Septiembre.
10 Septiembre.

17 Noviembre.

30 Noviembre.

30 Noviembre.

16 Diciembre.

24 Diciembre.

26 Enero 1911,

4 Febrero,

12 Febrero.

11 Febrero.

15 Febrero,

23 Marzo 1910.

23 Noviembre 1909

30 Junio 1910,

Sres. de Carlos, Tala 
vera y Largacha.

Sres, de Carlos, Pascual 
Sevilla y Talavera. 

Sres.de Carlos, Pascual 
Sevilla y Talavera.

Sres. de Carlos, Pascual 
Sevilla y Talavera.

Sobre Ja mesa.

Sr. Uceda,

Sres, Torre Murillo, Lar- 
gacha, G. Hoyos, Piera 

y Rosón,

Sres. Rozalem y Tala- 
vera.

Sr, G. Vallejo.

Sr, Talavera. 

Sr. Rozalem. 

Sr. Lfceda.

Sres. Torre Murillo y 
Pierà.

Sr. AguÜera.
Sr. Talavera.

Sres. Benedicto y Lar- 
gacha, '

Sres. Benedicto, Talave' 
ra y G. Hoyos.

Sres. Catalina, G. Hoyos 
y Pierà.

Sres. Catalina y Bene­
dicto.

Sres, Torre Murilio 
y Trompeta.

Sres. Benedicto, Buen- 
dia y Martín.

Sres. Rozalem y Gonzá­
lez Hoyos,

Sr. Benedicto.

Sr, Vallejo.

Sres. Catalina, Larga- 
cha y Rosado.

Sres, Morelia, Piera y 
Trasserra.

Sobre la mesa.

FE CH A

del miemo,

8 Agosto 1910.

24 Enero 1911, 

20 Febrero 1910.

24 Enero 1911.

24 Noviembre 1909

t." Febrero 1910.

12 Enero.

27 Abril.

11 Mayo.

6 Julio.

20 Julio.

10 Agosto.
14 Septiembre. 
14 Septiembre.

23 Noviembre, 

7 Diciembre. 

7 Diciembre. 

28 I iciembre.

28 Diciembre. 

8 Febrero 1911.

8 Febrero,

15 Febrero.

15 Febrero,

15 Febrero.

30 Marzo 19I0. 

28 Octubre.
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a s u n t o s  FENÍ>[ENTES db  d e s p a c h o

Instancia de D, José Caballero para poner al servicio públi­
co camiones arrastrados por fuerza eléctrica..................

Expediente relativo á reorpanización del servicio de entrele- 
, mmieiito de arcos voltaicos en las columnas de tranvías.. 
¡Expediente de sustitución del alumbrado de petróleo f or el 

eléctrico para las afueras.................................................

Expediente relativo á ia consulta de la Secretaria respecto 
""al procedimiento que ha de seguirse con motivo de las de­

nuncias de industriales que carecen de licencia............
íxpediente relativo á los perjuicios al arbolado producido 
^por las fugas de gas y devolución á la Compañía del gas
de la suma de 33,750 pesetas............................................

Expediente relativo para que informen respecto á los concur- 
 ̂sanies presentados para la plaza de fogonero de limpiezas.

kfoción relativa A que no se autoricen establecimientos en
1 solares y se anulen las concesiones hechas,....................
¡Instancia de D. José Rivas, pidiendo licencia para circular 

automóviles de transporte por ia ronda de la capital......

\cuerdo de la Junta de Sres, Tenientes de Alcalde, respecto 
á que se consignen en depósito los derechos de licencia de
apertura de establecimientos al solicitar las mismas........

Expediente de renovación de licencia de tienda de ultrama-
"rinos, Claudio Coelm, núm. 28.........................................
Petición de la Sociedad de seguros *La Legal ■, Santa Isabel, 

número 1, pidiendo modiflcación de tarifa de apertura......

COMISIÓN 1.“—Oóraa.

informe de lajunta consultiva sobre las peticiones del señor
r Astiz, para la reforma de la red de desagües.....................
Bnstalación de pavimento de baldosas de asfalto en la plaza
J de Castelar................................  ....................................
iLicencia para alouitar unos cobertizos existentes en el solar,
I número 20, de la calle del Divino Pastor..........................
IProposicióii para que se derriben los edificios llamados de
I Pozas en Vallehermoso....................................................
IProposición interesando la instalación de un tranvía desde la 
I plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena... 
lErección de un monumento A Mesonero Romanos..............

Ilnstalación de una fuente abrevadero en la calle de Segovia.

Ipropoaición referente A la revisión de nombramientos de
Sobrestantes de Vías públicas municipales.......................

í’roposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 
jardines de la Tela.

desde la calle de AlcalA A la calle Mayor.

 ̂rio público de Higiene urbana.
Ixpedienle relativo á ia conveniencia del a 
alcantarillado en relación con e¡ exterior.. 

lOliras abusivas en la calle de Santa Ana, 27.
I Presupuesto para machaqueo de cuña vieja. ,,, 
Estudio de rasante de la calle de Rosales.........

del concierto con la Cooperativa Eléctrica Madrileña., 
'roposición relacionada con la instalación de un bañe 
pular.

estancia de D. Bernard 
de un proyecto de re 
de la calle de Sevilla.

flemincia del Concejal Sr. García Quejido, por no existir cir-
1 Q .et) la línea del tranvía de la calle de .\podaca....
Solicitud pidiendo exceso de altura en la casa que se pro 

yecta construir en el solar, iiiini. de la calle de Luzón..

: Han de m baniznción del Extrarradio.

m

cu uc uuuie Via en varios irozos oe la caiie ue aiocna 
tnsiancia del concesionario de la Gran Vía, pidiendo autori­

zación para transportar escombros de derribos en vagone­
tas remolcadas por tranvías......................................

FECHA
en

qne pasó al despacho 
de 1a Comisión.

tbAmite

acordado porla Cami&lón.
FECHA 

del mism«.

28 Julio 1910. Sres. Aguilera y Conde. 4 Agosto 1910.

1.° Septiembre. Sr. Vallejo. 8 Septiembre.

13 Octubre. Sres. Gurieh, Catalina, 
Vallejo y Trasserra. 20 Octubre.

13 Octubre. Sres. Uceda y Vallejo. 20 Octubre.

10 Noviembre. Sr. Uceda, 7 Enero 1911,

24 Noviembre. Sres. Fraile y Pascual 
Sevilla. 30 Noviembre 1910

1.“ Diciembre. Sres. Catalina y Vallejo. 9 Diciembre.

15 Diciembre. Sres. P iera , Acebedo, 
Catalina y el Ingeniero, 

Sr. Gil Clemente. 21 Diciembre.

22 Diciembre. Sr. Piera. 28 Diciembre.

9 Febrero 1911. Sr. Reyes. 15 Febrero 1911,

9 Febrero. Sres. Trassera y García. 15 Febrero.

14 Enero 1910, Sr. Terreros. 29 Enero 1910.

9 Marzo. Sr. Largacha. 2 Abril.

21 Marzo. Sres. Barrio y Aguilera. 28 Marzo.

23 Marzo. Sr. Barrio. l i  Junio.

1," Abril.
19 Abril.

20 Abril.

A Vías públicas.
Al Arquitecto de la 4.* 

sección.
Al Ingeniero de Fonta­

nería.

9 Abril.

23 Abril,

5 Septiembre.

19 Abril. Sr. Terreros. 18 Febrero 1911.

29 Abril. A Vías públicas. Par­
ques y Jardines. 30 Abril 1910.

29 Abril. Sres. Marqués de More­
lla, Terreros y de la To­

rre. 17 Octubre.

10 Abril. Sr. Trasserra. 1.® Julio.

19 Abril. 
30 Mayo. 
11 Mayo. 
21 Mayo.

Sr, Terreros.
Sr. Aguilera,

A Vías públicas. 
Sres. Vallejo y G. Hoyos

28 Junio.
11 Junio.

19 Noviembre. 
6 Julio.

2 Julio. Sr. Corona. 20 Agosto.

28 Junio.

1

Al Ingeniero de Fonta­
nería. 9 Julio.

X

. 20 Junio* Al Arquitecto de la 4.“ 
sección. 30 Julio.

. 20 Julio. Requerir á la Empresa. 12 Noviembre.

. 1." Agosto.

. 8 Agosto.
, 9 Agosto.

Sr. Arquitecto de la l.'̂  
sección.

A la Junta consultiva. 
Sres. Trasserra y Corone

10 Diciembre. 
13 Agosto. 
13 Agosto.

. 9 Agosto. Sres. Vallejo, Pindado 
1 y Trasserra. 13 Agosto.

Ayuntamiento de Madrid
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Expropiación de !a casa, nüm. 5, de la calle de Tetuán,

Proposición relativa á la tasación de todos los solares de
propiedad particular........................................................

Proposición sobre reformas en el distrito de la Inclusa y sus 
limítrofes.....................................................

Reforma de alineaciones en la zona comprendida entre las
calles Mayor, üailén, Lnzón y Requena............................

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y 
apertura de dos calles laterales al mismo........................

Demolición ó expropiación de la casa, nüm. 1, del camino de
la dehesa de la Villa.................................................... ..

Proposición sobre ensanche de la calle de Trajineros,,! . ! !

Ampliación de la red de distribución de la Hidroeléctrica Es­
pañola..............................................................................

Proposición relacionada con la reforma del servició de Vías
publicas...........................................................................

Moción del Sr. Garda Quejido relacionada con el' pontón*dé
San Isidro................................... ..................................

ProloTiftación del paseo <le Rosales por el Parque'deÍ Oeste! 
Proposición referente á la conservación de pavimentos de

vías públicas....................................................................
Diligencias motivadas por un hundimiento ocurrido en la

costanilla de Santiago.......................................... ..........
Proposición interesando se regularice el servició'dé íi'rt'ipie­

za de atarjeas................................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales.....................................................

Denuncia de la casa de la calle de Átocha,' ¿Ó!....................
Proposición interesando el establecimiento de un paseo so-
 ̂bre el colector cubierto del arroyo Abroñtgal...................

Concurso para la provisión de una plaza de Arquitecto
ayudante de sección,............................................. .........

Alineaciones y rasantes del solar, nüm. 47, de iá'éáil'e dó'i 
Marqués de Santa Ana.

Licencia de alquilar la casa, núm. 13, de la calle de los Es 
tudíos.

Indemnización de daños y perjuicios por variación de rasan
te en la casa, núm, 25, de la calle del Piamonte...............

Moción de la Alcaldía relacionada con el arbitrio para coló!
cación de valla en la vía pública................. ...............

Obras de reforma en la casa, núm. 3Ü, de la cáííe' de'iá 
Palma.............................................................

Expropiación de la casa, núm. 4, de la ca'u'e de Nicoiás’ Ma!
ría Hivero...............................................................

Apertura de la calle, á través de los’s'ól’a'r'esde'iá‘Tri'ni'd'ad!!

COMISIÓN 5.“—Benejleencta.

Expediente á instancia de D. Joaquín Aleixandre, solicitando 
se le releve de todo otro servicio que el de la consulta de
Oftalmología que desempeña.........................................

Expediente 6. instancia de D. Aurelio Romeo, solicitando'¿s 
tablecer una consulta de niños en la Casa de Socorro del
distrito de la Inclusa..................................................  ■

Expediente A instancia de D. José González'cá’rri'p'o,'Voli! 
citando establecer una consulta de enfermedades del ana 
rato digestivo en la Casa de Socorro del distrito de Pa­
lacio...................................................................

Expedmnteá instancia de D. Isidoro Rodríguez Trigueros 
solicitando establecer una consulta de Cirugía y vías uri ’
narias en una de las Casas de Socorro..................

Expediente A instancia de D. José Sánchez Covi'sá,' eòlici’tan! 
do establecer una consulta de enfermedades de la piel ve­
néreas j  sifilíticas ^

Expediente relativo á la provisión por concurso dé la "p'rió'ie! 
ra sección farmacéutica del distrito de Palacio..............

Expediente relativo á la provisión de Profesora de córte v 
confección de ropa blanca y prendas de mujer, vacante en 
el seguridü Asilo de San Bernardíno ,,

Expediente relativo á un presupuesto de obras de'reforma ! 
reparación de la Casa de Socorro sucursal del distrito de 
la Latina........................................................

Expediente á instancia de varios 'Maestros auxii'iárós de Íós 
talleres de Nuestra Señora de la Paloma, solicitando 250 
pesetas, para casa-habitación........................

yECHA 
en

que pttaó r1 despuoha 
de la  Comisión.

16 Agosto 1910.

24 Agosto.

25 Agosto.

29 Agosto.

30 Agosto.

7 Seplienibre. 
13 Septiembre.

3 Octubre. 

3 Octubre.

17 Octubre. 
24 Octubre.

8 Noviembre. 

14 Noviembre, 

2l Noviembre.

21 Noviembre, 
6 Noviembre.

6 Noviembre. 

12 Diciembre. 

20 Diciembre.

31 Diciembre.

3 Enero 19i 1, 

30 Enero,

6 Febrero.

6 Febrero. 
14 Febrero.

9 Abril 1910, 

13 Abril.

T E A M IT E

abordado por la  Comisión»

FKCHA 
d6l mistiiD

Al Arquitecto de la sec­
ción.

Al Arquitecto decano 

Sres. Trasserra y Dorado 

Sr. Largacha.

Sres. Gayo y Dorado. 
Al Arquitecto de la 4,“ 

sección.

Sres. Gayo y Viiariño, 

Sres. Nicoli y Terreros.

A Vías públicas. 
A Vías públicas.

Sr. Terreros,

Sr. Marqués de Morelle.

A Fontanella Alcanta­
rillas.

Al Arquitecto decano. 
A la Junta consultiva.

A Vías públicas. 

Sobre la mesa.

Sres. Terreros y de la 
Torre.

Al Arquitecto de Pro­
piedades.

Sr. Gayo. 

$r. Terreros. 

Sr, Terreros.

A los I.etrados. 
Sobre ia mesa.

13 Abril. 

26 Abril.

1 Sres. de Garlos, G. Que- 
 ̂ jido y Valdivieso.

26 Abril,

9 Febrero 1911,

9 Febrero.

1 Febrero. 

13 Febrero

26 Noviembre 19[u 

27 Agosto.

3 Septiembre.

3 Septiembre.

Al Arquitecto de ia sec­
ción. 3 Septiembre. 

17 Septiembre. 

17 Septiembre, 

15 Octubre,

8 Octubie.

2 Noviembre. 
2 Noviembre.

21 Eneral9l!. 

19 Enero.

26 Enero.

26 Enero. 
16 Enero.

¡0 Enero. 

11 Febrero.

26 Febrero,

28 F.iiero. 

9 Febrero. 

11 Febrero. 

11 Febrero.

11 Febrero. 
18 Febrero,

13 Abril [9IU.

a
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a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

Expediente á instancia'de D. Rafae] Sáenz Santa Marta, so
licitando ser nombrado Médico supernumerario..............

Expediente á instancia del Practicante supernumerario Don 
Antonio López Falencia, solicitando dos años de exceencia. 

Expediente en virtud de oficio dei Sr. Presidente de la Casa 
de Socorro del distrito de Palacio, participando el falle­
cimiento del ordenanza camillero, Sebastián Delgado.......

COMISIÓN Ensanche.

Comparecencia de los propietarios de las fincas, números 2 
V / de la antigua calle ael Sur, que precisa expropiar para 
realizar la apertura de las calles de Murcia y Riego, acor­
dada por el Excmo. Ayuntamiento....................................

Oficio del Sr. Ingeniero Jefe de Alcantarillas remitiendo el 
proyecto, instalación de tuberías, fuentes, bocas de riego y
otros servicios en la segunda zona del Ensanche..............

Oficios de la Tenencia de Alcaldía de Chambert, interesando 
la instalación de alumbrado incandescente en la calle de 
Santa Engracia, desde la glorieta de la Iglesia hasta los 
Cuatro Caminos y en la de Bravo Murillo, desde la glorie­
ta de Quevedo basta los Cuatro Caminos..........................

Solicitud de un herrero cerrajero de los talleres del Ensan­
che, pidiendo el aumento de jornal..................................

Solicitud de varios obreros de! ramo de Fontanería Alean 
tarillas, solicitando se anule un ascenso concedido á un
operario de los talleres municipales.................................

Oficios de Fontanería Alcantarillas, interesando se satisfaga 
con cargo al vigente presupuesto, la instalación de una 
fuente en la calle de Máiqnez, esquina á la de Ibiza.., i ... 

Expediente instruido para la reforma del actual reglamento
de la Asesoría municipal.................................................

Expediente relacionado con ia apertura de Zurbarán y Mon­
te Esquínza............................... ................ '

Expediente incoado por varios vecinos y propietarios de las 
calles de Salas y Alvarez de Baena, interesando que el 
Ayum arn iento  resuelva sus anteiiores peticiones respecto 
de los servicios de tubería y alcantarillado, establecidos en
dichas calles.......................................................

Expedienie incoado sobre cesión gratuita de la totalidad de 
unas parcelas expropiadas para las calles de San Bernar
do y San Rafael.......................................... .....................

Oficio de Fontanería Alcantarillas, dando cuenta de un de-
iineante Topógrafo.............................................  .........

Informe del Sr. Letrado, de Ensanche en el expediente de ex­
propiación de una parcela destinada á la calle de Ercilla., 

Solicitud de D. Hilano Bago y D. Manuel del Pilar Abbrraña, 
interesando se adopte acuerdo definitivo respecto de una 
parcela expropiada con destino á la calle do Menéndez
Valdés............................................................................

Dictamen retirado en sesión de 17 del actual, proponiendo 
la subasta de un terreno situado en e! paseo Imperial,_7—  

Licencia para obras de reconstrucción de la finca, núm. T4, de 
ia ronda de Embajadores...........................................

calle de Alcalá, con vuelta á la del General Porlíer.. 
ucencia para demcler y reconstruir un pabellón, situ;
la calle de Alcalá...................................................

ucencia para una pequeña obra de reforma, en la cas 
mero 4, de la caite del Conde de Aranda.................

recinto de la Albóndiga ,

ta Engracia, y cerrar con muro el solar de que sé trata.,

sin número, de ia calle de Moratines.........................
Presupuesto para instalar aceras de material granítico fren

de la de Claudio Coello.

alteraciones de) personal obrero de la última semana.

COMISIÓN 1.'̂ —Consumos.

les «Compañía Nacional», solicitando i 
dades por introducción de cacahuetes, 

•xpediente á instancia de un industrial, 
cantidad por adeudo de higos............

FECHA
en

que pasó al deepaoho 
de la Oomisióu.

TRAMITE
acordado por la CoenisLón.

14 Febrero 1911, V

4 Febrero.
j

lü Febrero. p

32 Diciembre 1910.

17 Febrero. »

U Febrero. >

18 Noviembre. ■

6 Febrero 1911.

17 Febrero. B

7 Noviembre 1910. ' Sobre la mesa. 7

lO Febrero 1911, Sobre ia mesa.

8 Febrero. Sobre la mesa.

20 Enero, Sobre la mesa.

19 Octubre 1910. Sobre la mesa.

9 Febrero 1911.

25 Enero. »

11 Octubre 1910. Al Letrado. 1

17 Febrero l9il. De nueva entrada.

17 Febrero. De nueva entrada.

15 Febrero. De nueva entrada.

14 Febrero, De nueva entrada.

15 Febrero. De nueva entrada.

15 Febrero. De nueva entrada.

12 Febrero. De nueva entrada.

17 Febrero. De nueva entrada.

17 Febrero, 

17 Enero*

De nueva entrada.

De nueva entrada. 1

. L3 Julio I9l0* Sobre la mesa.
e

ISJulio. Visto.

h-k o h a

dol mismo.

14 Febrero 191 .

U Febrero,

6 Febrero.

14 Enero,

14 Diciembre 191Ü.

18 Febrero 1911. 

18 Febrero.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Información sobre supuestos fraudes de Consumos.

que se les devuelva los adeudos de los géneros que expor­
ten ..................................................................................

Instancia de los abastecedores de carnes, solicitando desgra- 
vactón de este articulo, ó i educción del tipo de adeudo.,.. 

Instancia de los tratantes de corderos, interesando rebaja de
adeudo,,............. .............................................................

Instancia de loe tratantes en reses de cerda, que no figuran 
en Ja Sociedad de Salchicheros, solicitando devolución de
Jos adeudos por los tocinos y mantecas que exporten......

Instancia de los introductores de carnes de terneras, solici­
tando se equipare el adeudo de la carne, a! de toro ó vaca. 

Instancia de un industrial, interesando desgravación de
adeudo de las pasas que exporte...............................

Particular relativo á los promedios del último arriendo.___
Instancia de un industrial solicitando exención de los palos 

en tosco......................................................................

Expedien te solí citando la exención de los discos de gramófono 
Instancia del Gerente de la üociedad .La Papelera Españo­

la», sobre aclaración de adeudo de productos para la fabri­
cación de papel................................................................

Instancia del gremio de cafés, para que no se les cobre im­
puesto al carbón que utilizan...........................................

Dictamen retirado de sesión de Ayuntamiento, proponiendo 
la conveniencia de crear una intervención en los fielatos.. 

Instancia délos fabricantes de jabón, solicitando rebaja del
 ̂ gravamen de las grasas que emplean..............................
Tres expedientes de franquicia de combustibles para otras 

tantas tahonas.................................................................

COMISIÓN 8.̂ —Mercados.

Instancia de varios ganaderos y tratantes interesando el 
cumplimiento de artículos reglamentarios en el matadero. 

Acuerdo de la Comisión en ia redamación de honorarios
del Arquitecto Sr, Saldaña...............................................

Confirmación en su cargo del actual conserje del matadero
de las Ventas...................................................................

Nombramiento de un matarife para el matadero de Jas
Ventas.............................................................................

Expediente instruido en depuración de hechos relacionados
con la venta de carnes procedentes del quemadero.........

Expediente sobre denuncia por introducción de carne de cer
do, degollados en el matadero de las Ventas

Particular de la sesión municipal en que se interesa el arre
glo y reforma del mercado de Ganados..........................

Estudio sobre la forma de reglamentar el sacrificio de caba­
llos y similares en el matadero........................................

Denuncia por falta de justificantes en el pago de derechos de
varias cajas de huevos.....................................................

Instancia de los barrenderos del mercado de la Cebada, 
solicitando se les abone tres pesetas al mes por gasto de
herramienta....................................................................

Comisión del Sr, Concejal Inspector de mercados sobre re­
baja de alquiler de los cajones del mercado de la Cebada,. 

Instancia de Ja cSociedad Catalana» sobre devolución de uno
de los resguardos de la fianza provisional......................

Comunicaciones de) Gobierno civil y Diputación, manifes 
tando no admitir otras condiciones que las propuestas 
para adquirir los terrenos de los solares de San Juan de 
Dios..............................................................

COMISIÓN íO.^—Esíadísdca.

Decreto de! Bxcmo, Sr, Alcalde disponiendo que para deter­
minar los prupos de población cuya anexión al término
municipal convenga, se oiga é la Comisión 10."...............

Instancia de varios vecinos de ios barrios del Puente de Va- 
llecas, solicitando la agregación de loa mismos al término
municipal de Madrid........................................................

Proposición de Sres, Concejales para que se dé ernómbré'dé 
• Avenida de la Libertad» á los paseos de Recoletos y de
la Castellana................................................................ _

Instancia de señores socios de la »Unión de vecinos '<iéí ba­
rrio de California., solicitando que ú la calle de Seco se ie 
sustituya el nombre por el de •Valeriano Pórraga *.......... .

F E íJHA
en

qTX6 pasó a i despacho 
d é la  Comisión»

T R Á M IT E

acordado por la  Gomisión»

FE C H A  

del mismo.

27 Agosto 1910. Sres, P. Guerra, Cátali- 
na y Fraile. 26SeptÍembre 19

12 Agosto. En suspenso. 4 Enero 1911,

10 Septiembre. En suspenso. 4 Enero.

13 Agosto. En suspenso. 4 Enero.

lü Septiembre. En suspenso. 1 Enero,

2 Septiembre. En suspenso, 4 Enero.

10 Septiembre. 
2 Septiembre.

En suspenso. 
Sr. Catalina.

4 Enero. 
lU Octubre 191U

13 Agosto.

2 Enero 1911.

Conforme con el Arqui- 
tento quedan exentos. 

Sobre la mesa.
18 Febrero 1911, 

18 Febrero.

2 Enero. Resuelto de conformi­
dad con el Laboratorio. 18 Febrero,

25 Enero. Desestimado, 18 Febrero,

14 Enero, Desestimado, 18 Febrero.

25 Enero. Desestimado. 18 Febrero.

> Al Ayuntamiento, 18 Febrero.

19 Diciembre 1910. Sobre la mesa. 21 Febrero 1911.

16 Enero l9ll. Al Ayuntamiento. 21 Febrero.

10 Enero. Sobre la mesa. 21 Febrero,

27 Enero. Sobre la mesa. 21 Febrero.

» Al Síndico. 2t Febrero.

25 Enero, .AI Síndico. 21 Febrero,
> Recordar su ejecución. 3í Enero.

Sobre la mesa. 21 Febrero,

Instruir expediente. >

> Desestimado. 21 Febrero.

AI Ayuntamiento. 21 Febrero.

> Al Ayuntamiento. 21 Febrero.

> .• Ai Aj untamiento. 21 Febrero.

20 Abril 1910. Sr. Corona. 16 Agosto 1910.

3 Octubre. Sr. Corona. 15 Octubre.

ITNoviernbre. » »

28 Enero 1911,
-

:-í
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INSTRUCCION PUBLICA

JUNTA MUNICIPAL DE PEI MERA ENSEÑANZA

, A IS T X J líTO IO
Encontrándose vacante la Escuela pública superior de 

■ niños, núin. 5, de las municipales de esta Villa, establecida 
en la calle de Hilario Peñasco, núm. 9, se anuncia su pro- 
yjsión á concursillo de traslado interior entre los Maestros

de las Escuelas públicas de esta Corte que dirijan otras de 
igual clase y  grado.

Los interesados á quienes pueda convenir lo solieitaráu 
de esta Excma. Junta, presentando al efecto sus instancias, 
acompañadas de sus respectivas bojas de servicios, en las 
oficinas de la misma y en el plazo de quince dias, cornados 
desde la fecha de la publicación de este anuncio. Asimismo 
podrán solicitar la primer resulta de la vacante de refe­
rencia.

Madrid 24 de Febrero de 1911, — Por acuerdo de ia 
Junta Municipal, el Secretario, José Rodríguez Parre&o.

S E C R m R l A

ESTADISTICA DE MORTALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de Enero de 19 i l .
Poh laeián de Madrid, según la recti ft eaetón del empadronamiento de í905, hecha en Diciembre de 1909: 613.436 habitantes

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

«ohikelatubu internacional abreviada

Tiebie tifoidea (tifus addominal).
Fifus exantemático................. .
Fiebres intermitentes y caquexia

palúdica..... .........................
Viruela........ ............................
Sarampión.................................
Escarlatina................................
Coqueluche................................
Difteria y crup...........................
Grippe.......................................
Cólera asiático...........................
Cólera nostras...........................
Otras enfermedades epidémicas,.
Tuberculosis pulmonar..............
Tuberculosis de las meninges. .. 
Otras tuberculosis 
Sífilis .
Cáncer y otros tumores malignos 
Meningitis simple,,.
Congestión, liemorragiay reblan-

¡í¡y deciniiento cerebral...............
Enfermedades orgánicas del co­

" ' razón
Bronquitis aguda 
Bronquitis crónica 
Pneumonia y bronco-pneumoiiia. 
Otras enferme • ■ • ■

respiratorio.
Afecciones del

cáncer) _
Diarrea, en menores de dos años.

en adelante.

les...,......................
Cirrosis del hígado........
Nefritis y mal de Bright,

xos.
Tumores no cancerosos y 

enfermedades de los órj 
genitales de la mujer......

rilonitis, íiebitis puerperal.

' coníormación.......
■ .. Debilidad senil........
r Suicidios...............
; y Muertes violentas... 
: _ Otras enfermedades.

definidas.

Totales por edades.

Do 0 . 
ék 1 Año.

De 1
á i añoit.

De 5
à 19 añoe.

DeBO 
& 39 años.

De 10 
6k 59 años.

De 60 
adelante.

Edad
desconooi-

da.
KKSUMEN

V. H. V, H. V. H, V. V, H, V. H, V. H. V, H. TOtAt

» 9 1 2 » 9 1 > 2 1 J 9 9 > 4 3 7
» > > > 9 9 * 9 » 1 > > 9 9 9 1 1

» * > * 9 9 1 1 > » 9 > 1 9 i 1 2
2 > » » 9 9 9 9 > 9 9 9 9 9 2 * 2
3 3 10 9 9 9 9 9 9 9 * > 9 9 13 12 25
» » > 1 * 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 i
2 1 » O 9 1 9 9 9 9 9 9 9 9 2 4- 6
1 > 11 4 1 9 9 1 9 > 9 9 9 9 13 5 18
1 2 2 1 2 2 9 1 3 3 3 1 9 9 i l 16 27
» 1 1 > > 9 9 9 9 1 > » 9 1 > 9 9

> • 9 9 9 9 1 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

> 1 9 9 1 9 9 9 9 9 I 9 9 9 2 1 3
» » 3 6 9 7 26 29 39 12 8 6 9 t 85 60 145
> 1 2 1 2 9 > > » 1 > > 9 > 4 2 6
1 > 6 3 7 2 3 6 3 9 9 1 9 9 20 12 32
3 > > > > > 3 9 1 1 > > 9 ■ / 2 9
9 > 1 9 * 9 l 2 10 7 4 11 9 > Í6 21 36

24 15 27 21 7 8 » 1 l l 9 9 9 > 59 46 105

1 1 l 9 > > 2 4 9 17 33 46 9 9 45 6S 113

> 9 9 » L I *7 9 18 26 29 45 9 2 55 83 138
87 72 40 55 1 » 9 9 > 9 > 9 1 ■ 128 127 2=̂
> » » 1 3 4 1 1 Í9 7 33 40 1 9 56 52 108

11 8 11 12 4 3 6 7 24 23 27 50 9 9 83 103 186

» 1i 4 2 2 2. 7 9 10 9 7 3 9 9 30 8 38

> > > % > > 2 3 4 1 3 1 9 9 9 5 14
23 23 8 2 > 9 • > 9 * 9 > 9 9 31 25

» » 2 3 l > » 1 9 2 4 5 » 9 7 11 18

1 1 9 9 ■ » 9 9 4 1 6 2 9 9 11 4 15
> J > > 9 9 1 9 4 > 4 3 » 9 9 3 12
I 9 2 1 9 9 4 3 7 6 14 3 3 9 31 13 44

» » > » 1 9 * 9 9 > 2 ■ 9 9
O 9 2

» % ■ » 9 9 > 1, 9 2 9 1 9 9 9 4 4

> » > 9 9 9 9 3 9 » 1 » 9 9 * 3 3
> 9 9 9 9 9 9 4 9 2 > 9 9 . > 9 0 6

Ifi IS 2 9 > 9 9 9 9 9 9 9 9 > 18 18 36
9 » » 9 9 9 9 9 9 9 5 33 > 9 5 33 38
> > 9 9 > 9 1 1 1 9 1 9 9 9 3 t 4
l » ■ 1 2 9 4 1 1 9 2 9 > 9 10 12

17 9 17 10 9 O 14 17 21 29 24 31 9 9 102 98 200
)

> I > 1 A 1 t 2 3 2 4 3 1 1 10 11 21

194 157 150 138 53 33 R5 i 98 184 144 214 29) 4 3 884 864

. 351 288 86 183 328 505 7 1.748
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Eesum en de los nacim ientos.

DISTRITOS

NAC ID O S V IT O S N A C ID O S  M UERTO S

D EFUNC IO NES
Légitimai. tligltlaí». T O T A L Lseltlmoi. T O T A L

V. B. V. H. V. H. rorát H. V« H. V* H. TDtAt T . H. tPTU
— “■ -

Centro..................................... 33 39 8 5 41 44 85 4 3 > » 4 3 7 74 86 160
Hospicio.................................. 31 52 O 3 37 55 92 2 2 1 1 3 2 6 .56 73 129
Chamberí............................... . 75 69 8 10 83 79 162 5 4 1 > 6 4 10 79 106 m
Buenavista........................... . 57 61 5 5 62 66 128 3 1 ? k 3 1 4 47 54 101
Congreso ................................ 60 64 24 15 84 79 163 2 l 1 2 3 3 6 6t 66 130
Hospital................................... 84 64 13 19 97 85 180 7 4 > > 7 4 l í 130 122 252
Inclusa.................................... 70 54 57 58 127 112 239 ■ 5 6 7 Ó 12 18 1j6 97 243
Latina.................................... 88 90 3 12 91 102 193 6 5 4 > 10 5 15 107 103 2!0
Palacio................................... 55 51 4 D 59 .55 115 3 * » > 3 » 3 96 76 172
Universidad............................. 74 b2 13 9 87 71 158 3 3 > » 3 3 6 85 B1 166

Total......................... 6.30 606 138 141 768 747 35 28 13 10 48 38 884 861

T o t a l  g e n e r a l ............. 1.236 279 1.515 63 23 86 1.748

En lii sesión verífieada hoy por este Exorno. Ayunta­
miento, se ha celebrado un sorteo para cubrir varias va­
cantes ocurridas por diferentes causas en ia Junta Manici- 
pai de Asociados, eiegida el día 13 del actual, habiendo 
resultado designados ios señores siguientes;

D. Juan Aibizu,
D. Luis Andrés,
D. JjUcas Mena.
D. Cayetano Marcónell.
D. Cándido Donoso.
D, Kemigio Robert.
D. Francisco Rodero.
D, José Gómez.
D. Fernando Bolián.
D. Mateo Viejo.
D. Benito Luarranz,
Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el art. 68 

de la ley Municipal, se anuncia ai público para su conoci­
miento.

Madrid 24 de Febrero de 1911.—-El Secretario, F. Raano 
y Carricdo.

Desconociéndose el domicilio ó residencia actual del 
dueño ó propietarios del Parque «Cinéfluo*, que estuvo ins­
talado en la plaza de Cánovas, y dispuesto por el Excelen­
tísimo 8r. Alcalde Presidente, en 13 del actual, de confor­
midad con lo propuesto por la Comisión 2.“' (Hacienda), que 
se requiera á aquéllos, concediéndoles un plazo de ocho 
días para el pago de una cuenta por el transporte de los 
materiales de dicho Parque, al Almacén general de efectos 
de Villa, por el presente se requiere á iJichos propietarios 
y se les avisa se tengan por notificados para que comparez­
can, dentro del término señalado de ocho días, en el Nego­
ciado 2.“ de esta Secretaria, á los efectos que se interesan.

Madrid 22 de Febrero de 1911.—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo,

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 4 de 
Noviembre último, y  sancionado la Junta municipal, en 20 
de Diciembre anterior, contratar en pública subasta la 
construcción de los pavimentos de basalto que acuerde 
instalar en las vías públicas del Interior, Ensanche y  Ex­
trarradio de la Capital, hasta el 31 de Diciembre de 1914, 
y  la conservación de Jos mismos hasta 31 de Diciembre do 
1916, bajo los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS 

C A P ÍT U LO  PRIM ERO

OB.TETO DE LA COKTHATA, OBRAS OUE SE EXCLUYEN DE E LLA  
T  DURACIÓN Y  ENTID AD  DE LA  MISMA 

Artículo 1.“ Oíyeío de ía contrata y obran que se exclu­
yen de ella.—Es objeto de esta contrata;

1. “ La construcción de los empedrados de basalto que 
ei Exorno. Ayuntamiento acuerde instalar en las vías pú­
blicas del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta Capital.

2. “ La conservación de dichos pavimentos durante el 
tiempo que se dirá en el lugar opoi tuno.

" “ La nueva construcción de los trozos de pavimentos
ejecutados por esta contrata que sea preciso reconstruir á 
causa do la apertura de zanjas destinadas á la instalación 
de cañerías de agua, gas, cables para la luz eléctrica, in­
vestigación de fugas, causas que producen bundimieiitos, 
etcétera.

Se excluyen de esta contrata las obras de esta clase que 
se incluyan en otra contrata especial, fonnando uno de loa 
elementos integrantes de ella.

Art. 2.“ Duración de esta coTiíraía.—Esta contrata em­
pezará á regir el dia siguiente á aquel en que se coinuniquo 
á esta Dirección que ha sido firmada la correspoiidientR 
escritura, y terminará ei día 31 de Diciembre de 1914, por 
lo que hace referencia al período de construcción de obras 
nuevas, .

Durante dicho período de tiempo, el contratista estará 
obiigado á ejecutar y conservar las obras de esta clase que 
el Exciiio. Ayuntamiento acuerde hacer.

En dicho periodo i.o percibirá cantidad alguna en con­
cepto de conservación

Terminado el período A que hacen referencia los párra­
fos anteriores, empezará á contarse otro de dos años, que 
terminará el 3i de Diciembre de 1916, durante el cual el 
contratista quedará obligado también, sin derecho á perci­
bir cantidad alguna, á ia conservación en buen estado de 
todas las obras ejecutadas en el período de construcción.

Además, durante ambos periodos, el rematante queda 
también obligado al tapado de todas las calas que se eje­
cuten en los pavimentos por él construidos, recibiendo por 
cada metro cuadrado de cala tapada la cantidad que se 
marea en el art. 12, «Precios tipos».

Terminado el período relativo á la ejecución de las 
obras nuevas, el Ayuntamiento podrá contratar nueva­
mente este servicio, debiendo el rematante de este pliego 
seguir haciendo, durante los dos años indicados, en las 
obras que hubiere construido, los trabajos de conservacióu 
y  tapado de calas que sean necesarios, en las condiciones 
económicas que se indican en los anteriores incisos de este 
artículo y  técnicas de los sucesivos,

Art, 3,“ Fntidad de la contrata. — El importe de las 
obras de construcción de pavimentos de basalto y  tapado 
de las calas que en ellos se practiquen se calcula ascen­
derá anualmente, por término medio, á la suma de doscien­
tas cincuenta mil pesetas. _

Esta cantidad se señala para que pueda servir de base 
ó tipo para regular la magnitud de la fianza que el con­
tratista habrá de depositar en garantía del cumplimiento 
de este contrato, y  sólo para este fin, pues el Ayuntamiento 
se reserva la facultad de consignar en los presupuestos de 
cada año, las cantidades que crea convenientes para la
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construcción y  reconstrucción de pavimentos de esta clase, 
sin que poP este concepto el contratista pueda reclamar 
indemnización alg^una, ni pedir la devolución de-flanza, 
fuero la que fuere la cantidad consignada por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento, y  en todos y  en cada uuo de los años, 
para esta clase de obras.

CAPÍTULO II

u e b o h ip c o ió n  d b  l a s  c l a s e s  d e  o b u a  o b j e t o  d e  e s t e  
p l ie g o , m o d o  d e  e j e c u t a  BLAS Y  PREOAUOIOITES QUE DE­
BEN TOMARSE A L  VE RIF ICAR  LOS TRABAJOS; CONDICIONES 
q u e  h a n  d e  SATISFACER LOS M ATER IALES QUE SE EM­
PLEEN EN E LLA S ; DEPÓSITO DE MAT’E R IA LE S , RECONOCI­
MIENTO DE LOS MISMOS Y  DE LAS OBRAS UNA VEZ T E R ­
MINADAS, .

Art, 4.“ Descripción de lasohias.—Obras nuevas,—Los 
empedrados que han de construirse, se compondrán de un 
cimiento formado por una capa contirma de arena de río, 
de 18 centímetros de espesor, sobre la cual se colocarán 
los adoquines que han de constituir la superficie de ro­
dadera.

La colocación de éstos se hará situándolos de suerte 
<jue sus caras de tizón sean normales á la superficie que va 
á pavimentarse, y la mayor dimensión de la cara de tabla 
esté colocada en sentido perpendicular al eje de la vía, 
■Colocándolos de la manera indicada, se irán construyendo 
las diferentes hiladas normales á dicho eje, cuidando de 
que las jautas laterales de cada dos adoquines de una mis­
ma hilada caigan en medio del ancho de los adoquines de 
la siguiente, resultando de esta disposición que las juntas 
transversales á la vía sean seguidas y  las longitudinales 
interrumpid as.

Eu las encrucijadas- que forman los encuentros de unas 
calles con otras, se dispondrán las hiladas en dirección 
diagonal al rectángulo que forman las vías afluentes, de 
tal modo que las trayectorias de los vehículos no sigan 
lineas rectas de juntas.

Obras de conservación. — Los trabajos relativos á ésta 
serán el levantado de las partes del empedrado que se ha­
llen rehundidas ó elevadas y la colocación de! material 
levantado, sustituyendo todo el que hubiere sufrido dete­
rioro, hasta dejar el pavimento constituyendo una superfi­
cie continua, sin rehundidos ni resaltos.

Obras relativas al tajjado de ca as,— Consistirán éstas 
en volver á colocar, en forma debida, el material que se 
haya levantado á causa de las calas practicadas en la vía 
pública, sustituyendo en los contadfsimos casos que esto 
suceda, el material que se hubiera extraviado.

Art, 5,“ < onstrucción de los empedrados. —P&ra, cons­
truir los empedrados se empezará, cuando se trate de una 
via no urbanizada, á hacer la excavación necesaria para 
la apertura de la caja, y  si ya lo estuviere, á levantar el 
pavimento que en ella exista y hacer la preparación de la 
referida caja con la profundidad debida, teniendo en cuen­
ta el bombeo, los espesores de la capa de arena de río y el 
tizón de los adoquines. Una vez hecha esta operación, se 
aflriiiará y  consolidará bien el fondo de ella, debiendo pre­
sentar éste el mismo perfil que en su parte superior haya 
de tener ia vía. _

Una vez abierta la referida caja, deberá el contratista 
apilar y  transportar por su cuenta, á vertedero ó al sitio 
que se le designe, las tierras ó materiales procedentes de 
la excavación hecha para la apertura de la caja.

Sobre el fondo de ia caja se extenderá una capa de are­
na de río, cuarzosa, bien limpia, exenta de polvo y subs­
tancias que la hagan impropia, le dé mal aspecto ó puedan 
producir mal olor. El grueso de esta capa de arena de río 
será de 15 centímetros, _

Después se colocarán los adoquines abriendo con el 
martillo el hueco en la arena, colocando el adoquín y  gol­
peándolo convenientemente para que quede bien lijo, 
echando al mismo tiempo arena en las juntas de contacto 
con los inmediatos, ,

En esta operación se cuidará de que todos los adoqui­
nes de la misma, hilada tengan el mismo ancho para que 
resulten las dos jautas de la misma hilada, según lineas, 
lo más rectas posibles y  en dirección normal al eje de 
la Via.

A medida que avance la obra se apisonarán los adoqui­
nes para dejarlos bien sujetos y  en la debida posición, á 
fin de que ia superficie resulte lo más continua posible, sin 
resaltos ni rehundidos. ^

Los adoquines que se rehundan se levantarán, colocán­
dolos más tarde en la posición debida, calzándolos con la 
arena que se echará por las juntas.

Después se extenderá una capa de arena de rio, y  se 
hará penetrar por las juntas, comprimiéndola con la fija 
hasta que se llenen bien los huecos, ayudando esta opera­
ción por medio del barrido con escobas y  riego con rega­
deras de mano ó mangas de riego que arrojen el agua ha­
cia arriba, para que ésta caíga en forma de riego sobre el 
pavimento, hasta conseguir que el agua fluya por sus jun­
tas sin penetrar en el subsuelo del empedrado.

Por último, se extenderá una capa de arena de río, de 
dos centímetros de espesor, sobre toda ia superficie dei 
empedrado, se recogerán todos loe detritus provinientes de 
la obra y  se abrirá la calle al tránsito de carruajes,

Eli todos los trabo jos pre.scritos se observarán todas las 
reglas de buena construcción, propias de esta clase de 
obras, .

El contratista deberá continuar atendiendo por espacio 
de quince días al empedrado recién construido, levantando 
los adoquines que se rebajen y  calzándoles con arena de 
río, reponiendo la arena que se descarne de las juntas y  
haciendo cuantas operaciones, sean necesarias hasta que­
dar el empedrado bien consolidado; y pasado éste plazo, 
se barrerá, quitará y  transportará los detritus resultantes 
de la obra, que quedará entonces terminada.

Los t.abajos relativos á la conservación y  tapado de 
calas se harán en forma análoga á la de obra nueva que 
acabamos de describir. _

Art. 6.® Precauciones que deben tomarse al verificar los 
trabajo . — El contratista deberá procurar que se causen 
las menores molestias posibles al vecindario y  á la circu­
lación.

Se levantarán trozos de pequeña longitud que puedan 
cerrarse en dos días de trabajo, á lo más, debiendo quedar 
cerrado el tajo sin abrir nuevas porciones, siempre que así 
lo disponga la Dirección facultativa.

Bu la carga y  descarga de materiales se procurará que 
no se produzca polvo, ruido ni molestias al vecindario,

Art. 7.“ Condicione^ rftí los rnateriales. —El basalto reu­
nirá las condiciones siguientes:

Su color será obscuro, con peso por metro cúbico su­
perior á a-900 kilogramos, y su composición mineralógica 
será la siguiente: á base compacta de labradorita,^ conte­
niendo pirógeno negro con óxido de hierro magnético fre­
cuentemente peridor.tOf feldespato cii cristales, plagioclasaf 
oliviiio y una gran cantidad de magnetita, empotrado todo 
esto en una magma vitrio de gran dureza y  resistencia.

La labra de estos adoquines de basalto será de forma 
de tronco de pirámide, cuya base mayor formará la super­
ficie de rodadura, y  sus dimensiones serán las siguientes: 
de 20 á 22 centímetros de largo; 10 á 12 de ancho, y  16 á 
18 de tizón.

El material procederá de cualquier cantera de las re­
giones volcánicas, pudiéndose citar como ptíiicipales en 
España, las de San Juan; las Fonts, cerca de Olot, y  las 
de Santa Margarita, cerca de Mer, provincia de Gerona.

Lil arena para el subsuelo de lós empedrados^ sera de 
río, lavada, de grano fino, y  provendrá del lecho del Man­
zanares ó sus afluentes, debiendo estar limpia de tierra, 
cieno ú otras substancias que la hagan impropia para em­
pleo, que puedan producir mal aspecto á las obras.

Art. 8,“ Depósito de materiales.— El contratista queda 
obligado á tener constantemente en depósito los adoquines 
necesarios para instalar 500 metros cuadrados de pa\ ¡men­
tó de esta clase. . , T  *

Art. 9,® Reconocimiento de los moferíaies.—Los mate­
riales que se suministren por el contratista, serán recono­
cidos antes de su empleo, por el empleado facultativo en­
cargado de la inspección de las obras, desechándose los 
que no reúnan las condiciones señaladas en este pliego, 
que deberán sustituirse por otros que las reúnan, y  ser re­
tirado de la vía pública por cuenta del contratista. _ 

Art. ,10. Reconocimiento de las obras.—Una vez termi­
nadas las obras se procederá por el Ingeniero Díiector,
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Ingeniero Jefe dol servicio ó facultativo en quien éste dele­
gue, al reconocimiento de las mismas, tanto en lo relativo 
á los espesores de la capa de arena del subsuelo y  relleno 
de juntas, como la mano de obra, para ver si ésta se en­
cuentra ejecutada con arreglo á las prescripciones de este 
pliego y reglas de buena construcción.

Del i'esultado de estos reconocimientos se dará pprte 
al Ingeniero Director, si éste no hubiere acudido á él.

No se darán por concluidas las obras ni se certificará 
Hu importe, hasta que estén perfectamente consolidados 
los empedrados después de los quince días de observa­
ciones.

Para ver si se cumple esta condición, el Ingeniero en­
cargado del servicio ó el facultativo en quien delegue, hará 
«1 oportuno reconocimiento.

En éste debe comprobarse sí el pavimento no presenta 
rehundidos, baches ní reventones, si las juntas que entre sí 
dejan los adoquines están llenas de arena, sin que se pro­
duzcan silbatos, debiendo comprobarse también si el perfil 
transversal y  longitudinal de los empedrados constituyen 
una superficie continua de forma tal, que, aplicando eii 
sentido normal al eje de la calle una muestra de igual 
forma que el perfil transversal que haya querido dársela y 
una cuerda tirante en el longitudinal, todos los adoquines 
toquen aproximadamente en una ú otra sin dejar huecos 
apreciables.

CAPITULO III

MEIUCIÓN DE LAS OHRAS qU E  SE EJECUTEN, PRECIOS TIPOS,
VALORACIÓN Y  ABONO DE LAS MISMAS, COBRANZA DE CA­
LAS, PAGO DE IMPUESTOS Y  DEVOLUCIÓN DE LA  F IA N ZA ,

Art. 11. Medi'-ión de lnn nbras ajecaindas.—Hechos los 
reconocimientos de que hemos hecho mención en el art, 10, 
y  eu el caso de que el Ingeniei'o Jefe del servicio ó facul­
tativo en quien òste delegue encuentre que la obra se haya 
hecho con arreglo á las condiciones de este pliego, se hará 
por dicho Ingeniero encargado del servicio ó facultativo 
en quien éste hubiere delegado, una medición de ésta, á 
cayo acto asistirá el contratista ó su encargado.

Art. i2. Precios t i p o s . cada metro cuadrado de la 
clase de pavimento descrito que instale y conserve el con­
tratista, con arregio A todas las condiciones que se marcan 
en este pliego, se abonarán al contratista 29 pesetas.

Y  por cada metro cuadrado de cala- tapada en dichas 
condiciones, la cantidad de 3 pesetas.

De ambos precios se deducirá la baja ó mejora en e) 
remate, si la hubiere.

Art, 13. Relaciones valoradas. — Al final de cada mes 
se hará por la Dirección de Vías públicas una relación va­
lorada relativa á las diferentes obras que se hayan termi­
nado por el contratista durante el mismo. ,

Estas relaciones se formarán en vísta de las actas rela­
tivas á las mediciones y recuento del material correspon­
dientes A cada una de las recepciones, y deberán estar 
firmadas por los respectivos sobrestantes y el contratista ó 
BU representante, y  llevarán el conforme del Ingeniei'o en­
cargado del servicio.

Aplicando al número de metros cuadrados qúe resulten 
Secutados los precios tipos de que se habla, en el articulo 
anterior, se obtendrá la cantidad que habrá de abonarse 
en dicho mes al contratista.

Art. 14. Abono de las obras.—El importe de los metros 
cuadrados de . obra ejecutada por el contraUsta durante 
cada mes, se le acreditará ppr medio de certifieaeiones, 
que expedirá el Ingeniero encargado del servicio á que co­
rresponda la obra, con el visto bueno del Exemo. Sr, A l­
calde Presidente, á las cuales acompafiarán, formando par­
te de ellas, las relaciones valoradas de que habla el artículo 
anterior.
. Desde la fecha de dichas certificaciones empezará A con­

tarse el plazo de dos meses A que se refiere el art. 39 del 
Keal decreto, sobre contratación de servicios provinciales y 
municipales. .

Art, 15, Pago délas caías cei'radas por esta coiitrfcta.— 
Las calas practicadas,en los pavimentos construidos ppr 
esta contrata, serán cerradas por la misma en las condiejo-. 
ues ya descfitas.

El abouo. de todos los trabajos de esta clase, ya se haya i

hecho por desperfectos producidos en. servicios del Exce^ 
lentísimo Ayuntamiento ó por obras particulares, serán 
abonados inensuaímentu por dicho Ayuntamiento al con­
tratista mediante certificación expedida por el Ingeniero 
encargado del servicio, con el visto bueno del Exoeleuti- 
simo Sr. Alcalde.

El contratista tendrá obligación de presentar el día úl­
timo de cada mes una relación en que consten las calas 
tapadas por la contrata durante el mismo.

En dicha relación se especificará; dónde fueron practi­
cados los trabajos, qué días y por qué causasj á quién co­
rresponde su pago, y  cuantos más datos estime la Dirección 
que fueren precisos.

Dicha relación servirá de base, una vez comprobada 
sobre el terreno por el Ingeniero encargado del servicio ó 
facultativo en quien delegue, para expedir el certificado de 
que hemos hecho ruención, pues bastará aplicar el número 
de metros cuadrados que en ella figuren, al precio tipo que 
por el tapado de éstas se ha dicho en el art. 12, «Precios 
tipos».

Más tarde, y sirviendo de basé las citadas relaciones, la 
oficina de Vías públicas hará la liquidación de lo que co­
rresponda pagar á ios particulares ó Empresas, aplicando 
á las unidades de esta dase de obra que por causa de estas 
se hayan ejecutado, el precio que haya fijado el Excelen­
tísimo Ayuntamiento, deben pagar las Empresas ó parti­
culares por cada metro cuadrado de cala en los pavimentos 
empedrados de esta clase de material ó sus similares.

Siempre que la contrata haya de tapar una cala por 
cuenta del Exemo. Ayuntamiento, que exceda de 10 metros 
cuadrados, deberá avisarlo previamente y  obtener una 
orden del Ingeniero encargado del servicio, de la que ad­
juntará copia, como justificante, al remitir la relación men­
sual de que hemos hecho mención. ,

Art, 16. Devolución de la fianza.—El contratista, des­
pués de ejecutadas las obras, percibirá por meses, á la ter­
minación de cada uno, eu total importe, pero no retirará 
la fianza del 10 por 100, que deberá haber depositado en 
garantía del cumplimiento de su contrato, hasta el momen­
to en que haya concluido su compromiso, esto es, hasta 
vencidos los dos períodos de construcción y conservación,

Al terminar este último período se hará un reconoci­
miento por el Ingeniero Director ó facultativo en quien de­
legue, con objeto de ver si las obras ejecutadas se hallan 
en las condiciones que se determinan eu este pliego, siendo 
de cuenta del contratista, si no lo estuvieren, cuantos tra­
bajos hayan de ejecutarse hasta que se hallen en las con­
diciones marcadas, debiendo, cuando esto se haya conse­
guido, extenderse por el Ingeniero encargado del servicio 
una certificación eu que conste tal extremo.

CAPITULO' IV

DISPOSICIONES DIVERSAS

Art. 17. Mo lo de recibir el contratista las órdenes de la 
Dirección facultativa. —E l contratista, por si ó por persona 
autorizada debidamente por él para representarlo, deberá 
recibir las órdenes que la Dirección facultativa le comuni­
que, bien en su domicilio, que pondrá previamente en co­
nocimiento de la Dirección, ó bien en las oficinas de ésta, 
á las cuales asistirá cuando se le ordene, sujetándose en 
lo relativo á la forma y  modo de llevar los detalles de la 
notificación y  cumplimiento de las órdenes A las prevencio­
nes que se hagan al efecto por la Dirección facultativa, 

Art, 18. Deberes de la contrata durante ios periodos de 
construcción y COTíseruacidn.—Durante el período de cons­
trucción de obras nuevas, que terminan en 31 de Diciembre 
de 1914, el contratista vendrá obligado á hacer las obras 
de esta clase que se le ordenen, y tanto en éste como en el 
segundo período, que finaliza con la contrata en 31 de Di­
ciembre de 1916, las que sean necesarias para dejar en 
buen .estado los pavimentos relativos á esta contrata, le­
vantados con motivo de apertura de zanjas ó excavaciones 
para el arreglo é instalación de cafierías, ramales ó alba- 
ñales, canalización de gas, luz eléctrica, etc,, etc., ó para 
trabajos que por cualquier causa hayan de practicarse en 
e) subsuelo, mediante el abono de la, cantidad fijada en el 
artículo 12 de este pliego de condiciones, por cuya cantidad

ir
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el contratista eíectimrá cuantos trabajos sean necesarios 
para dejar el pavimento en perfecto estado de vialidad.

Durante dichos dos periodos, el contratista estará obli­
gado asimismo á mantener en buen estado de conservación 
los pavimentos que baya ejecutado, sin derecho á retribu­
ción alguna, por haber sido incluido ya su importe en el 
precio tipo, reparando cuantos desperfectos cause el uso, 
dejándolos al terminar el último de dichos períodos en tal 
forma, que la superficie se presente en todos sus puntos lisa, 
igual y continua, sin resaltos ni rehundidos apreciables que 
los del centro de calles y  arroyos conserven en el perfil 
transversal el bombeo señalado para su construcción, sin 
que haya producido un gran descenso en la flecha.

Si al terminar el último expresado pei'íodo y  hecho el 
reconocimiento á que hace referencia el art. 16, durante el 
que podrán hacerse cuantas operaciones estime convenien­
tes el Ingeniero encargado del servicio ó facultativo cu 
quien 6ste delegue, para cerciorarse de que las obras se 
hallan en las condiciones descritas, resultase que éstas no 
cumplían las expresadas condiciones, el contratista hará 
por su cuenta, según ya se manifesto en dicho art, 16, los 
trabajos que sean necesarios hasta dejarlas en estado ad­
misible.

Tanto al ejecutar las obras nuevas como las de conser­
vación y  reconstrucción se sujetará el contratista á cuantas 
prescripciones se consignan en este pliego, debiendo cum­
plir al ejecutar unas y  otras cuantas órdenes dé la Direc­
ción de Vías públicas relativas á la buena marcha y  detalle 
de los trabajos.

Art. 19. Precauc.iones con que se efectuarán los trabajos. 
Al efectuar los trabajos de todas clases, se procurará cau­
sar el menor entorpecimiento á la circulación y las meno­
res molestias posibles á los transeúntes y  vecinos, dentro 
de lo que sea compatible con la buena marcha de los tra­
bajos, debiendo ser obedecidas en este punto las órdenes 
que las Autoridades ó la Dirección facultativa comunique 
al contratista.

Art. 20. Plazo en que deberá realizar las obras.—Siem­
pre que por la Dirección facultativa se comunique al con­
tratista la orden de ejecución de alguna obra de nueva 
construcción acordada por el Exemo. Ayuntamiento, con­
forme á las condiciones establecidas en este pliego, deberá 
dar principio á los trabajos dentro de los diez días después 
de recibida dicha orden, si se tratase de una obra nueva; 
de dos, si fuese ésta de conservación, y de uno, si se refi­
riese al tapado de calas.

Una vez empezadas las obras, deberán continuarse sin 
interrupción alguna hasta su terminación.

En obras nuevas de basalto, deberá ejecutar la contrata 
como término medio, 2U0 metros cuadrados por dia, y  100 
como mínimum en obras de conservación ó tapado de calas.

Ái't. 21. Alultas ea que incurre el contratista al no em­
pezar las obras en el jdazo míircízrfo ó al no terminarlas en 
el que corresponde^ con arreglo á la cantidad de obra quê  
según el artículo anterior, debe ejecutar diarinmelite.-—Si 
el contratista retrasare el principio ó la ejecución de los 
trabajos más tiempo del sefialado en este pliego de condi­
ciones, incurrirá en una multa de óO pesetas por cada día 
de retraso, que le será impnesia por el Exemo. Sr. Alcalde 
Presidente,

Transcurridos quince días en este estado, se duplicará 
la raultiiĵ  que será de 100 pesetas diarias por espacio de 
otros,quince dias.

_ Si al finalizar este plazo, no hubiera dado el cumpli­
miento debido, quedará de liecho rescindido el contrato, 
á tenor de lo prescribe el art. 34, y con los efectos marcados 
en los artículos 24, 35 y 36 del Real decreto de 24 de Enero 
de 1905, sobre CMi tratación de servicios provinciales y mu­
nicipales.

Las mismas umitas que por la tardanza en dar princi­
pio á los trabajos que se le ordenen, podrán ser impuestas 
ai contratista si no efectuara la cantidad de obra que se 
indica en el art. 20,

Art, 22. Modo de hacer efectivas las multas, reposición 
de la fianza q casos de rescisión.—Las multas que puedan 
imponerse al contratista, con arreglo ai artículo anterior, 
se harán efectivas de ! a fianza prestada por el mismo, como 
garantía del cumplimiento de su contrato, y, caso preciso, 
de sus bienes, en Ja forma que establece el art. 36 del Real

decreto de 24 de Euero de 1905, sobre contratación de ser­
vicios provinciales y  municipales,.

El contratista deberá completar la fianza que tenga en 
depósito, siempre que se extraiga una parte de ella para 
hacer efectivas las multas que se le hubiesen impuesto.

Si á los diez días de haber sido requerido para que 
complete la fianza no lo hubiere hecho, el Exemo. Ayun­
tamiento podrá declarar rescindido el contrato, según lo 
prevenido en el art, 37 del mencionado Real decreto de 
24 de Enero de 1905, con todos los efectos del art, 24 del 
mismo. .

Ai't, 23. Cosos en que se puede acordar la suspensión de 
la obra.—El Ingeniero encargado podrá suspender la ejecu­
ción de la obra, cuando los materiales no reúnan las con­
diciones exigidas ó los trabajos no satisfagan á las gene­
rales de buena construcción y  á las demás establecidas en 
este pliego.

Art. 24. Gastos que corresponden exclusivamente al 
contratista—Será de cuenta del contratista:

El pago de materiales, operarios, transportes y demás 
medios y  elementos que sean necesarios para la buena eje­
cución y conservación de las obras contratadas que se han 
descrito.

La compra, reparación y composición de herramientas, 
útiles y demás enseres que sean necesarios para la ejecu­
ción y conservación de la obra.

Los tablones, cuerdas, listones, plantillas, reglas y de­
más medios auxiliares de construcción, cuyo material reti­
rará de la vía pública tan pronto como fuere necesario.

El pago de guardas y colocación de luces, en cumpli­
miento de lo dispuesto por las Ordenanzas Mmiicipsles.

El abono de los daños y  peí juicios que ocasione en la 
propiedad pariicnlar ó comunal por la mala dirección de 
la obra ó por cualquier otra causa.

Bt agua que necesite el contratista, tanto para la cons­
trucción como para los trabajos de conservación, se facili­
tará por el Municipio, tomándola aquél de las bocas de 
i'iego. Si no existiesen en las inmediaciones, el transporte 
de la referida agua será de cuenta del contratista.

Art. 25. Obligaciones "e los empleados del contratista 
para con la Administración.—Tanto los dependientes y 
empleados, como los demás operarios del contratista, guar­
darán respeto y consideración debidos al Sr. Alcalde Pre­
sidente y demás Autoridades del Municipio, asi como tam­
bién al Ingeniero Director y  funcionarios que hagan sos 
veces, atendiendo y dando cumplimiento á cuantas obser­
vaciones relativas a! servicio les hicieran,

Ei Sr. Alcalde, Autoridades municipales y el Ingeniero 
üii'ectof podrán exigir del contratista que despida de los 
trabajos á aquellos de sus dependientes ú operarios que co­
metan faltas de subordinación y respeto, ó promuevan ri­
ñas, escándalos ó altercados en las obras.

Art. 26, Casos en que no tiene derecho el contratista d 
indemnización ó aumento de precios.—E! contratista no 
tendrá derecho, bajo pretexto alguno, á reclamar aumento 
de los precios por él admitidos, ni se le indemnizará en todo 
ni en parte de las pérdidas, averías ó perjuicios ocasiona­
dos por su negligencia, imprevisión ó falta de medios, cál­
culos equivocados, erradas operaciones ó falsas maniobras, 
pues bajo estos eonceptos, este contrato se hace á riesgo y 
ventura del contratista.

Art. 27. Modo de ejecutar las obras empezadas por el 
c.míraíÍKía y qtie no cumplan con lo que dispone este pliego 
de condiciones, — Queda facultado ei Exemo. Ayuntamiento 
para terminar, á cuenta y riesgo del contratista, todas las 
obras de construcción y conservación de pavimentos á que 
se refiere esta contrata, bien por administración ó por me­
dio de nuevas subastas, en el caso de que el contratista no 
lo efectuase eon arreglo á estas condiciones, y  dentro de los 
plazos y prórrogas justificadas que por dicha Corporación 
se le concedieren.

Art, 28. Paja ó mejora en el remate. —La baja ó mejora 
que se haga en el remato será de un tanto por ciento ^'o, 
que se aplicará á todos y cada uno de los precios tipos con­
signados en el art. 12, tPrecios tipos».

Por tanto, las proposiciones que se presenten en el acto 
de la subasta, qno deberán estar redactadas con arreglo 
al modelo que se acompaña al pliego de condiciones econó­
mico administrativas, deberá decirse en la parte de dicho
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modelo destinada á liacer la proposici ¡n, lo siguiente (á la 
letra): si no se hiciese baja, «por los precios tipos», y si se 
liiciese, «con la rebaja do tanto por ciento (en letra) en los 
precios tipos», desechándose en el acto toda proposición 
que no esté redactada exactamente en esta forma.

Art, 2f), Obligación por parlé del rontrntista de se­
guir ejecutando esta clase de obras hasta qice se hayan 
cumplido los requisitos que determina este artícndo. —"Bi á 
la terminación de la contrata no se hubieren realizado las 
dos subastas á que hace refei'eneia el art. B." del Real de­
creto sobre contratación de servicios provinciales y imini- 
cipalcs de 24 de Enero de 1EI05, se considerará ésta prorro­
gada, sin que por ello tenga derecho el contratista á hacer 
reclamación alguna hasta que, realizadas dichas dos su­
bastas, en los plazos que prescribe el mencionado Real de­
creto en su art. 29, sin que en ninguna de ellas hubiese 
rematante, pueda la Corporación municipal contratar el 
servicio sin necesidad de subasta ni concurso, á tenor de 
lo que prescribe el inciso S.” del art. 41 del tan mencionado 
Real decreto.

Art. 30. Contrato del trabajo entre el rematante y szls 
oóreros.— Entre el contratista y  sus obreros debe mediar 
un contrato en el que habrá de quedar precisamente esti­
pulado la duración del mismo, los requisitos para su de­
nuncia ó suspensión, el número de horas de trabajo y el 
precio del jornal, así como también que todas las cuestio­
nes que surjan por incumplimiento de este contrato se so­
meterán á la Comisión de Reformas Soeialeq que funcio­
nará como árbitro, presidida por la Autoridad gubernativa, 
contra cuyos laudos podrán realizarse los recursos que es­
tablece la ley de Enjuiciamiento civil,

Art. 31. Condíciojies que, sin perjuicio de las ya con­
signadas, han de regir en este contrato. — Sin perjuicio do 
cuanto queda estipulado en estas condiciones, regirán tam­
bién las económico administrativas que se dicten para este 
contrato y las que establece el Real decreto de 24 de Enero 
de 1905, sobre contratación de servicios provinciales y mu­
nicipales y el pliego de condiciones generales para la con­
tratación de obras públicas, aprobado por Real decreto 
de 13 de Marzo de 1903.

Art. 32. Abonos de las cantidades en los fielatos de Con­
sumos,—Será de cuenta del contratista el abono de las can­
tidades que tenga que satisfacer en los fielatos por los de­
rechos de introducción del material, establecidos por el 
Municipio, quedando obligado á guardar las disposiciones 
de Policía y  á satisfacer ios nuevos impuestos que por el 
Ayuntamiento puedan ser acordados,

Art. 33, Obligación en que se halla el contrati'ta de 
cun^plir todas ios prescripciones para la buena construc­
ción y c o n s e r v a c i ó n obligado el contratista á ha­
cer, en general, todo cuanto fuere necesario para la buena 
construcción y  conservación de las obras de esta contrata, 
aunque no estuviese textualmente expresado en estas con 
diciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta 
interpretación, se lo ordene por esci'ito la Dirección facul­
tativa de las mismas.

Madrid 19 de Febrero de 1911.—El Ingeniero Director, 
Pedro Núñez Granéa.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. ” La subasta se verificará con todas las formalida­

des establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, para la conti'atación de servicios 
provinciales y  municipales, el día 3C de Marzo de 1911, 
á las once, simultáneamente en la primera Casa Consisto­
rial, plaza de la Villa, núm, 5, y en la Dirección general 
de Administraciótr(Minister¡o de la Gobernación), bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó del Teniente ó Con­
cejal en quien a! efecto delegue; asistiendo también al acto, 
en el primer sitio, otro Sr. Concejal designado por el Ayun­
tamiento, y en ambos, uno de los Sres. Notarios del Ilustre 
Colegio de esta Capital.

2, '* Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para esta subasta se bailarán de manifiesto en la Seci'eta- 
ría del Excnio. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), 
durante las horas de doce á dos, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate.

El precio tipo para esta subasta será ei determinado 
en el art. 12 del pliego de las facultativas, y la partida por

donde ha de satisfacerse esta obligación figurará consigna­
da en los presupuestos municipales correspondientes.

4. "' Los Ucitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 12.500 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe anual de la misma, podiendo verificarlo en metá­
lico ó en cualquiera de los valores Ó signos que determina 
e! art. 12 de la instrucción antes citada, computándose 
éstos en la forma que se establece en el art. 13 de la misma 
Instrucción.

5. '* Las proposiciones pai'a optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial), en los dias hábiles, desde el 
siguiente ai en que aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Oaceta de Madrid hasta el anterior en que 
aquélla haya de tener lugar, y durante las horas de doce 
á dos, y  en la Dirección general de Administración en los 
mismos días hábiles, durante las lioras de diez á una, y en 
la forma y modo que se expresa en ei art. 18 del Real de­
creto de 24 de Enero de 1905.

6.  ̂ El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate; pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art, 25 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación 
de servicios provinciales y  municipales.

7. *’" El licitado!’ á cuyo favor quede el remate se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y  hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura, entre­
gando el documento que acredite haber consignado como 
fianza definitiva en la Caja general de Depósitos, la canti­
dad de 25.000 pesetas para garantir el cumplimiento de 
este contrato, pudiendo también verificarlo en metálico é 
en los valores ó signos admitidos en las fianzas provisio­
nales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento do la escritura, ó no llenase 
las condiciones precisas para ello dentro del plazo señala­
do y de una prórroga, que sólo podrá serle concedida por 
causa jnstificada, sin que en ningún caso pueda exceder 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato, á per­
juicio dei mismo rematante, con loa efectos del art. 24 de 
la repetida Instrucción.

9. “̂ El hecho de presentar nna proposición para la su­
basta, constituye al lieitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el rema­
te; pero no le da mas derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art, 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiem­
po de la duración del mismo, por faltas del rematante á 
cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, seâ  cual­
quiera la cansa que alegue, porque éste tendrá lugar á ries­
go y  ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y  domicilio, y  expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Córte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos
de escritura, sus copias y  demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en loa diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escri­
tura ó acta de remate, el eorrespondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También que­
da obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda públi­
ca el importe de los derechos reales, si los devengase, y el 
de cualquiera otra contribución 6 impuesto, á cuyo fin ad­
quiere ei compromiso de presentar la esei'itnra de adjudi­
cación en las oficinas liquidadoras, dentro de los plazos 
legales, sin cuyo requisito no se ie satisfará por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del con­
trato. .
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14. Todo licitfidor que concurriese & la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que pi'eaente, además de la 
proposición que haga, ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder 
ó documento que justifique de modo legal la personalidad 
del licitador para gestionar á nombre y en representación 
de su poderdante, cuyo documento ó poder lia de haber 
sido, previamente y á su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Sí es. Letrados Consistoriales.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta debe­
rán sor extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 11.“", y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importo de la falta de 
la fianza provisional ó de ¡a definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate.

16. Tei’minado el contrato y  previa cortiflcacíón del 
Sr. Ingeniero Director de Vias públicas y  Fontanería A l­
cantarillas, visada por el Exemo. Sr. Alcalde Presidente, 
eii que conste haber cumplido Jas condiciones estipuladas, 
y no habiendo responsabilidades exigiblcs, se devolverá 
hi fianza a! rematante,

17. El rematante queda obligado á realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de trabajo y  el precio del 
jornal. ',

18. El presente contrato se entenderá sujeto á la obser­
vancia de la ley de Protección á la producción nacional, 
de 14 de Febrero de 1907, y  en su virtud, solamente serán 
admitidas las proposiciones en que se ofrezcan artículos 
y efectos de producción nacional, salvo eii los casos que 
autorice la relación de excepciones que se publica anual­
mente, en cumplimiento del art, 2.“ de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento 
para la ejecución de la misma ley, aprobado por Real de­
creto de 29 de Febrero de 1903, con las adiciones de 25 de 
Julio de 1908 y 12 de álarzo de 1909, y especialmente en 
cuanto afecte á lo dispuesto en los artículos 13, 14 y  15 y 
primer párrafo del 17, que á continuación se insertan del 
expresado reglamento: '

íArt. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener pos­
tura ó proposición admisible una subasta ó un concurso 
sobre materia reservada á la producción nacional, se po­
drá admitir concurrencia de la extranjera en la segunda 
subasta ó el segundo concurso que se convoque con su­
jeción al mismo pliego de condiciones que sirvió de base 
la primera vez.

»Art. 14. Eli la segunda subasta ó en el segundo con­
curso previstos por el artículo anterior, los productos na­
cionales serán preferidos en concurrencia con loa produc­
tos extranjeros excluidos de la relación vigente, mientras 
el precio de aquéllos no exceda al de éstos en más del 
10 por 100 del precio que señale la projiosición más mó­
dica. Siempre que el contrato comprenda productos inclui­
dos en la relación vigente y  productos que no lo estén, 
los pliegos de condiciones y  las proposiciones los agru­
parán y valuarán por separado. En tales contratos, la 
preferencia del producto nacional, establecida poi‘ el pá­
rrafo precedente, cuando éste fuera aplicable, cesará, sí la 
proposición por ella favorecida resulta onerosa en más 
dcl 10 por iOÜ, computado sobre el menor precio de los 
productos no figurados en dicha relación,

»Art. 15, En todo caso, las proposiciones han de ex- 
presíir los precios en moneda española, entendiéndose por 
cuenta dcl propon ente los adeudos arancelarios, en su caso, 
ioa demás impuestos, los transportes y cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efectúa r 1 a en trega, según 
las condiciones dcl contiáto.

»Art. 17. Jjas Autoridades y los funcionarios de la Ad- 
niiuistración que otorguen cualesquiera contratos para ser­

vicios ú obras públicas, deberán cuidar de que copias lite­
rales de tales contratos sean comunicadas inmediatamente 
después de celebrarlos, en cualquier forma (directa, con­
curso ó subasta), á la Comisión protectora de la Producción 
Nacional».

Madrid 25 de Octubre de 1910.—El tiecretario, F. Rua­
no y Carriedo,

Diligehcia.—Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art, 24 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de veinte dias, sin que contra la misma 
se haya producido reclamación alguna.

Madrid 26 de Enero de 1911.—El Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo.—V," B.": El Secretario, F. Ruano y Oa- 
rriedo.

Modelo de proposición
(quo deberá extenderse en pEtpel tim brado del Estado de la clase 

y  a l peesentaree llevar escrito en el sobre lo siguiente: proposición 
PARA OPTAR k  LA SUBASTA DB LA CONSTRUCCIÓN Y  COISRBVACIÓN DE 
PAVIMENJOS Dli BASALTO).

D....., que vive..... . enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, para la construcción de los 
pavimentos de basalto en las vías públicas del Interior, En­
sanche y Extrarradio de la Capital, hasta el 31 de Dieiem- 
bi'e de 1914 y la conservación de los mismos hasta el 31 de 
Diciembre de 1916, anunciada en la Gaceta de Afad?‘iíi y
en el Boletín o^cíaí de la provincia, en los días..... y .....
de...... conforme en un todo eon las mismas, se compromete
á tomar á su cargo dichas obras, con estricta sujeción á 
ellas. (Aquí la proposición en esta forma; por los,precios
tipos ó con la baja de.....(tanto por ciento, en letra), en loa
precios tipos).

Madrid.....de...... de 191......
(F irm a del 2>ropone7ite).

Subastas cuya celebración se ha anunciado para el próximo 
mes de Marzo.

Día 7, á las doce,—Limpieza del estanque grande del 
Retiro; tipo, 6.000 pesetas.

Día 8, á las doce. —Enajenación de varios efectos y 
muebles inútiles existentes eu el Almacén de la Villa; tipo 
total, 8.0S7‘80 pesetas.

Día 13, á las doee.—Enajenación del solar de la calle de 
San Opropio, núm, 8; tipo, 52.504‘77 pesetas,

Día 14, á las doce.—Enajenación del solar de la calle de 
Alfonso XI, esquina á la de Valenzuela; tipo, 134,477‘44 
pesetas.

Dia 15, á las doce-.—Enajenación del solar de la callo de 
Alfonso XI, con vuelta á MAntalbán; tipo, 156.803‘20 pe­
setas.

Día 20, á las doce.—Suministro de pan para los acogi­
dos en las Escuelas y  Talleres de Nuestra Sefiora|de la Pa­
loma, Depósitos de mendigos y  Casas de Socorro, durante 
dos años; tipo, 0'39 de peseta kilo.

Día 22, á las doce.—Suministro de pan para el segando 
Asilo, sito en Alcalá de Henares, por dos años; tipo, 0‘35 de 
peseta kilo.

Día 29, á las doce.—Enajenación del solar, núm. 6, de 
la calle del Duque de Alba; tipo, 91.790*09 pesetas.

Dia 30, íV las once.—Construcción y  conservación de 
pavimentos de basalto, por cuatro años: presupuesto calcu­
lado, 250.000 pesetas anuales.

Madrid 22 de Febrero de 1911.—El Secretario, F, Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Jacobo Schneider, proyecta instalar dos 
calderas para calefacción en los pisos primero y principal 
de la c«tsa, núm. 61, de la calle de Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas 
instalaciones, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 21 de Febrero de 4911.—El Secretario, F, Ruano 
y Carriedo.
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En cumpliiniento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al püblico que el Presidente de la Sociedad «Casino de Ma­
drid», proyecta instalar quince motores eléctricos, con fuer­
za en junto de 62 ^ caballos, y  un aparato refrigerante en 
la casa, núni. 15, de la calle de Alcalá. _

Ijas personas que se consideren perjudicadas por diebas 
instalaciones, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término do quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 21 de Febrero de 1911.—El Secretario, F. Ruano 
y Oarriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que Ib Eduardo Obarro, proyecta instalar una 
caldera para calefacción en el café de San Isidro, sito en la 
casa, núm. 40, do la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 21 de Febrero de 1911.—El Secretario, J*. Ruano 
y Candedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que los Hijos de C. Mahou, proyectan establecer 
un depósito de barnices, colores y hielo en la casa, núme­
ro 17, de la calle de Jacometrezo. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es 
timen conveniente.

Madrid 21 de Febrero de 1911. -E l Secretario, F. Ruano 
y Oarriedo.

En cirmpliniiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D, Carlos Prast, proyecta instalar un motor 
eléctrico de 15 caballos en el molino de chocolate que tiene 
establecido en la casa, núm. 8, de la calle del Arenal. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 21 de Febrero de 1911.—El Secretario, F. Ruano 
y Oarriedo.

CEMENTERIOS

Autorinnoionen de enterramiento en tan auatro íiacramen- 
tales, desde el 15 al 2 í de Febrero de 1911.

O*1
n

CU
s

V »
te V D IMf'OHD

AUTORIZACIONES S' o
o

s *te 3 -ec» r o S  g
De 33 pesetas.................. 5 8 7 o 20 660
De 44 i d ................................................................... 3 6 2 1 12 528
De 50 i d ................................................................... 2 » T t 5 7 350
De l io  i d ....................................... ........................... J» T* 1 1 2 220
De 165 i d .................................................................. » » » > » 9

Suma.............. 10 14 10 7 41 1.758

H u t o r lia c lo n e s  p o r  e n te r r a m lB Jito  ile p a d á v e r a s  A r a p t o s  p r o c a d a n ta s  da fu e r a  d a l a  C a p it a l  ú p o r  t r a s l a d o  da a n a  d o tr o  c a m e n ta r lo , d b ie n  d e n tr o  d a  lo e  nntsitios.
De 44 pesetas................. Y 9 » » 1»
De 50 i d .................................................................. T í > T í » }
Do 165 i d .................................................................. » » »

T o t a l ................................ 10 14 10 7 41 1.758

Cotización en Balsa de los valores niunicApales en los dias 
del 18 al 24 de Febrero de 1911.

Km iiréstíto de 1888 — 
ObligacÍDnes d « 1O0 
pesetas a l 3 'pof 11̂ . 

Keqnltaa.—Obiigacío- 
nes de 500 pesetas al
i  por 100....... .

ElxpropíaTKtorLes en el 
In te r io r .“  O b li ̂ a- 
oiones de 600 pese­
tas a l B por 100 . . . . .  

Cédulas para la DonS' 
truooién de la  Ne- 
orópolis de 500 pese­
tas a l t  por 100........

fimpréstito de liqu i­
dación de Deudas y 
Obrae. — O bligacio­
nes de 600 pesetas al 
4 Va por 100.. — . 

Cédatae de Expropia­
ción es del Eusanobe 
de 500 p e s e t a s  a l
4 Va l ^ ........- - - -

>
Z
H

a u  ±  A  s

»

â
n

U d í S l t í » » 4

r ¡ % 77 7 7 i > >

Si oO • 8 5 ‘ 5 0 S i  % 8 1 '6 0 8 4 *5 0 ■

9 5 *7 5 9 6 > * lE I  m i I  i )

• - » - ■ •

9 1 *5 0 9 0 '2 5 9 0 ‘ 6 0 í » ' 6 0 í » ‘ 7 5 • 0 2 'B 0

V 2 ‘ 50 » • o a ^ e o • 9 1 '5 0 >

LICENCIAS E XPED inAS

For el Negociado 3,° f'Puíicí« urbana),
D, Juan Romero, ultramarinos y carnicería, Hernani, 9. 
Doña Isabel Molina, despacho de pan, Pacífteo, 24.
D. Antolín A. Marcos, droguería, Hortaleza, 42.
D. Estanislao Rodríguez, vinos, Caballero dcGracia,52. 
D. José Rubianes, Restaurant-cant in a, estación de las 

Delicias.
D. Maximino Estrada, café económico, Trafalgar, 7.
D. Joan Romero, ultramarinos, Artistas, 24.
D. Fortunato Carrascal, vidriero, Espada, 2,

Fo?- el Negociado 4.° (Obras).
Ascensor; Mendizábal, 1.9.
Construcciones: Tesoro, 19; plaza de! Conde de Bara­

jas, 1; Valverde, 17; camino de San Isidro; Ilernani, sin 
número y  Francisco Salas, 7.

Reforma; Molino de Viento, 15.
Alquilar: ViHamil, 2 y  paseo de la Dirección.

Obras de menor cuantía.
Revoco; Pelayo, 53.
Reformas: Cava Baja, 3; Tesoro, 18; plaza de las Cortes, 

núuiero 4 y Palma, 36.
For el Negociado 6.° (Fnsanche).

Obras de reforma; Conde Duque, 19.
Instalación de un tobogán: Plaza de Toros y Lope de 

Rueda, sin número.
Construcción de cobertizo; Santa Engracia, 88.
Paso de carruajes: Almagro, 19, y  Zurbano, con vueltaá 

la de Génova, sin número.
Colocación de un banderín: Santa Engracia, 21. 
Alquilar; Cáccres, 6 provisional, y  Altaralrano, 33, 
Obras de reparación: Fernando el Santo, 2,
Obras de saneamiento: Coya, 11, y  Alcalá Galíano, 4, 
Derribo de finca: Ereilla, 8.
Reforma de portada: Espartinas, 1.
Reparación de cornisa: Sagurito, 14, y  Genera! Lacy, 

número 21,
Colocación de muestra; Eloy Gonzalo, 15,
Reparación de repisa: Fernández de la Hoz, núm. 8, 

con vuelta á General Arfando, sin número.
Desatranco de bajadas: Seiuauo, 18.
Conversión de ventana en puerta: Embajadores, 78.

Fontanería Alcmitarülas,
Limpieza y  reparación de atarjeas, 23.
Idem id. id. abriendo cala, 1,
Acometida á la alcantarilla general, I.
Idem de agua del Canal, 7.
Eeparaeiones de tubería del id., IL  
Idem de bajada de aguas pluviales, 1.
Suplemento, 1.
Total, 45.
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CONTADURIA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 19U.

INGRESOS

CHBUITOS
ING RESO S FO H M ALíZA D O S

C A P Í T U L O S
Hasta el IS Del 18 a l 25 T ota l de ingresos

p resx ip ixD dtos. de de hasta el 25
Febrero de 1911. Febrero de 1911. de

~ — Febrero de 1911.

PE3b:Tá.S PESETAS PKSBTAS

1,“ Propios........................................................................ 36,P43‘74 11.822*92 5.911*46 17.734*38
2.® Montes.................................................. .................... 5.400 250 250
3." Impuestos.................................................................... ó.917.734‘55 83.5.407*75 69,579*80 904,987*55
4.® Beneficencia................................................................. 97.362'34 9.811*75 272*05 10.083*80
5.® Instrucción pública....................................................... » » » ft
6.® Corrección pública....................................................... 305‘41 101*80 50*% 152*70
7.“ Extraordinarios............................................................ 2.180.66P06 178.922*68 2.261*12 181.183*80
8,® R e s u lta s ................................................................................................... 152.676*15 152.676*15 ft 152.676*15
8." Recursos legales para cubrir el déficit.......................... 2I.760.292 ‘ 18 2.989.474*54 4 8 . ^ ‘67 3.038.328*21

lÓ.® Reintegros................................................................. . 152.016*35 28.316*52 » 28.316*52

31.303.291*78 4.206.784*11 126.929 4.333.713*11
Ingresos por reintegro de cantidades libradas........... » 4.998*71 659*99 5.658*70

T o t a l  d e  e g r e s o s  f o r m a i ,i z a d o s ........................ 31.303.29P78 4,211.782*82 127,588*99 4.339.371*81

PAGOS

C A P ÍT U L O S

CRÉDITOS

nubnt i zndos .

PESETAS

PAGOS EJECUTADOS

Hasta ei 18 
de

Febrero do 1911.

PE8KTA3

Del 18 al 25 
de

Febrero de 1011,

Total de pagos 
hasta el 

de
Febrero de 1911, 

PESETAS

1," Gastos del Ayuntamiento............................................. 2,048.231*52 205.910*81 . 18.471*98 224.382*79
2,® Policía de se;iur:dad.................................................... 1.736.101*54 138,017*38 6.000 144.017*38
3,® Policía urbana y rural.................................................. 5.05,3.516*64 .509.146*77 ‘26.645*75 535.792*52
4,® Instrucción pública.............................................. ....... 1.346.854*^3 153.525*05 1.354*10 154,879*15
5.“ Beneficencia.....................................  . ...................... 1.776.401*70 174.151*13 21.5S8‘46 195.739*59
ti.® Obras públicas............................................................. 4.146.879*67 4.3'2.434‘ 17 63.848*04 4%.282*21
7.® Corrección pública....................................................... 426.480'14 i 47.400 7.9ÍX) 55.300
8.® Montes......................................................................... ft > ft ft
0.® Cargas......................................................................... 13.8,59.634*53 1.7,52.Ki9'88 %.927*56 1.848,487*41

10.® Obras de nueva construcción........................................ 2.475.915*19 122.424*33 15.617 1^.041*33
11.” Imprevistos.................................................................. 254.0f>8*90 ‘25 ft 25
12.“ Resultas....................................................................... ft ft ft »

33.124.084*06 3.1535,594*52 2.57.352*89 3.792,947*41
Pagos por devoluciones de ingresos........................... 1 158.537*61 ft • 158.537*61

T otal de pagos formalizados......................... 33.124.084*66 3.694.132*13 257.352*89 3.951.485*02

BALANCE

n̂to de Madrid
i
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iOILVISTRKIOK DE PRODIRD^DED, R E ^ R  Y ÍRBITRIIIK

UltitnadoB los trabajos de formación de Uadrón para el 
cobro del impoesto de cédalas personales r>n el año actual, 
cedido ai Excmo, Ayuntamiento por virtud de la ley de 3 
de Af^osto de 1907, se hace saber que queda expuesto aquél 
en las oficinas que se citan, durante ios días del 28 de Fe­
brero al 9 de Marzo inclusives, y horas de tres A seis de la 
tarde, en cuyo plazo podrAn formularse las reclamaciones 
conti’E el mismo.

Oficina» de recaudación, dietrito» que comprenden 
y domicilio en que se hallan instaladas.

Zona í / —Palacio y  Latina, Redondilla, 4.
Zona 2.“—Universidad y  Hospicio, San Dimas, 9.
Zona 3/—Congreso y Hospital, Alameda, 16.
,Zona 4/—Centro é Inclusa, Plaza Mayor, 3.
Zona 5,®-Bueitavista y Chamberí, Jordán, H.
Lo que se anuncia, por medio del presente, para debido 

conocimiento de los contribuyentes.
Madrid 25 de Febrero de 1911. — El Administrador, 

R, Novillo,

INTERVENCION DE CONSUMOS

O A .S C O  Y  K .A l> IO
Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­

datario del impuesto de Consumos en la semana del 12 
al 18 de Febrero, ambos inclusive, según estado fecha 21 
del actual, remitido por el am-iendo en cumplimiento de 
la cojidición 29 del contrato.

. Peeetfta,

Sección 1,“ — Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 365,864*20

Sección 2/—Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies............... 35.980*88

Total, 401.845*08

Recaudado por la Administración municipal.

H X 'r i t . A « . K  A  L>IO

Pielato de la Florida, .............................. 3*42
Idem de Valencia..........................................  25*78

T o t a l .........................‘. . . .  29*20

Recaudación obtenida en las zonas concertadas en los dias 
íír7 Í6fí expresados, segiht los datos que facilitan los repre­
sentantes (íe las mismas, en cjimpUmiento de la base 8.“ 
de los contratas celebrados, y partes re^nitidos por los 
empleados municipales de servicio en los fielatos.

PesettiB.
Zona de Aragón.........................................   972*29
ídem de Bilbao..............    4.520*31
Idem de la Castellana....................................  835*30
Idem de Segovia............................................  785*28
Idem de Toledo.............................................. 1.151*89

T o t a i .................................  8.265*07

Madrid 23 de Febrero de 1911.—El Jefe de Ja ínLcrveii- 
píón, M- Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES

Obras en ejecución durante los dias del 16 al 22 
de Febrero de 1911.

AOttItAS

Rey Francisco, ronda de Atocha, Preciados, Postas, Mo­
lino de Viento, San Bernabé, Asilo de la Paloma, Madrid, 
Segovia, Humilladero, plaza de Puerta Cerrada, y  en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometi­
das de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMÍ’ KDHADOS

Rey ITraneisco, ronda de Atocha, ronda de Valencia, 
Marqués de Toca, Pacífico, AlcalA, Infantas, Gravina, San 
Onofre, Tudescos, Teruel, Humilladero, Luis Vólez de 
Guevara, Concepción Jerónima, Alameda, Ventara de la 
Vega, Colegiata, Don Pedro, Fuen car ral, San Onofre, Re 
coletos, puente de Toledo, NicolAs Maria Rivero, Rosario, 
San Agustín, Santo Tomás, plaza de Alonso Martínez, 
plaza del Rastro, Torrecilla del Leal, Augusto Figueroa, 
Apodaca, Hilario Peñasco, San Gregorio, Reina, y en dife­
rentes calles por el tapado de calas ron motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. -

caminos

L os camineros ayudando en las obras nuevas y en 
arreglo y limpieza de tas calles afirmadas.

el

OBHAS NUEVAS

Escuela'de Veterinaria, ronda de Valencia, ronda de 
Atocha, Rey Francisco, Parque 1.“ de incendios (Santa En­
gracia), Parque 3.“ (ronda de Segovia).

TALLE R E S

En el de carpintería: arreglo de carretillas y carros de 
mano; astilado de herramientas, niveletas y escantillones.

En el de cerrajería; calzado y aguzado de toda clase 
de herramientas; conservación de cilindros compresoi'es y 
varios trabajos para la verja de la Escuela de Veterinaria.

El de pintara: en la primera Casa Consistorial,
En el de vidriero: varios arreglos,
Madrid 23 de Febrero de 1911.—El Ingeniero encarga­

do, J. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante tos díns 
del 16 al 22 de Febrero de 1911.

INTERIOR
Presupuestos, 3; permisos especiales de la Compañía 

de) gas, 73; licencias expedidas,* 26; instancias registra­
das é informadas solicitando licencia para apertura de ca­
las, 9; partes diarios de calas abiertas, 7; asuntos trami­
tados, 68; actas de replanteo y  recepción, 4; oficios para 
recepción de materiales, 75; lista.s de jornales, 44; importe 
de jornales satisfechos en la semana anterioj-, 20,537*13; 
revisión y clasificación de papeletas de transportes, 5.637.

ENSANCHE

Asuntos despachados, 15; relaciones de calas, 14; actas 
de recepciones, 3; remisión de presupuestos, 1; citaciones, 
para recepción de materiales, 3; expedientes informados, 3'
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otidOB vaios, 4; listas de jornales, 2; importe de jorna­
les, 13.914*75.

FO NTAN KR ÍA  ALO ANTABILLAB

Instancias de entrada, 34; ídem de salida, 16; expe­
dientes de entrada, 58; ídem de salida, 107; comunicacio­
nes de entrada, 16; ídem de salida, 32; volantes de entra­
da, 12; ídem de salida, 5; recepción de materiales, 1; cita­
ciones á recepción de materiales, 33; actas de ídem id., 27; 
anuncios de ídem id., 2; importan los jornales pagados en 
la segunda decena de Febrero, 16.530*52. .

Jladrid 23 de Febrero de 1911.—El Ingeniero Direc­
tor, P. O., J. Alderete.

B3STS A I T O ia iE

Ohrits ejecutadas y en curso de ejecución durante las dias 
del 16 al 22 de Febrero de 1911.

ACEKA8

Zona 1,"—Conservación, glorieta del Cisne.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“—Obra nueva, Maria de Molina entre la de 

Claudio Coello y Velâzquez,
Conservación, llermosilla, núni. 44.
Tapado de calas en vari.aa calles de la zona.
Zona 3.*—Conservación, General Lacy y Bernardino de 

Obregón,

EMPEDRADOS ■

Zona 1."—Conservación, Santa Cruz de Mereenado y 
Alberto Aguilera.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“—Conservación, Áyala, Hermosilla, Claudio 

Coello y  Velâzquez.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.**—Conservación, General Lacy, Palos de Mo- 

guer. Bernardino de Obregón, glorieta de las Pirámides, 
Narciso Serra y Méndez Alvaro.

Tapado de calas en varias calles de la zona.

OBRAS POR c o n t r a t a

Explanación del foso de Ensanche desde el Hipódromo 
á la glorieta de los Cuatro Caminos.

Madrid 22 de Febrero de 1911. — El Ayudante Jefe, 
Eduardo Vassallo.

F O N T A N E R ÍA  A L C A N T A R IL L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 15 al 21 de Febrero de 1911.

CAMINOS

Zona 1.**—Obra nueva, San Bernardino.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.'*—Obra nueva, María de Molina, entre Claudio 

Coello y Velázquez; Hermosilla, entre Alcalá y paseo de 
Ronda; paseo de Ronda de! Asilo de pobres A O’Donnell.

Zona 3.‘*-Gon3ervación, Palos de Moguer, Abtao y 
paseo de las Delicias.

TALLE R E S

En el de fragua; aguzado y calzado de varias herra­
mientas, construcción de ruedas para carretillas, varios 
arreglos en la primera zona.

En el de carpintería: construcción de carretillas, carros 
de mano, cajones de guarda y varios arreglos.

El de vidriero; construcción y arreglo de faroles.
El de pintura: en la verja de la estatua del General 

Concha.

MÁQUINAS

Las números 1 y 3, han funcionado durante los dias ex­
presados eu diferentes calles de la segunda zona,

POR ADMINISTRACIÓN

Tnberías.—Nneva instalación; Parterre del Retiro. 
Reparaciones; Alcalá, Montaña del Príncipe Pío, ribera 

de Curtidores, Pacifico, Laboratorio del Canal, Virgen del 
Puerto, paseo de las Yeserías, Antonio López, Ercilla, pa­
seo Imperial, Parque del Retiro, paseo del Rey, Toledo, 
Matadero de Vacas, callejón de Leganitos, puente de Se­
govia, Solana, Gravina, Almansa, camino bajo de San Isi­
dro, carretera de Extremadura y Doña Urraca.

Fuentes.—Nueva instalación: plaza de Manuel Becerra, 
Máiquez y  General Ricardos.

Reparaciones; primera y tercera Casas Consistoriales, 
plaza de la Berengena, Sombrerete y  plaza del Carmen. 

Bocas de riego.—Reparación: plaza de Olavide, 
Urinarios.-Reparaciones: tercera Casa Consistorial y 

Princesa.
Alcautarillas.—Reparaciones: plaza de la Cebada, Vi­

llalar, travesía de San Lorenzo, Pedro Unanne, paseo del 
Rey, ronda de Valencia, Asilo de la Paloma, Antonio Ácu- 
fla, costanilla de los Desamparados, Cava de San Miguel, 
Barquillo, Cava Baja, Toledo y  Gravina.

POR CO NTRATA

Fontanería.-Construcción de muro de cerramiento y 
levantado de piso en el almacén del servicio, paseo del 
Rey, y  evacuatorios subterráneos en la Puerta del Sol.

Alcantarillas.—Colector en el arroyo Abroñígal {Ventas 
del Espíritu Santo), barriada de la carretera de Extrema­
dura, Almagro, Meudizábal, Alonso Cano, Abascal, Melén- 
dez Valdés, Gonzalo de Córdoba, General Porlier, Veláz­
quez, Juan Bravo, Maldonado, Castellò, Lagasca, Ponzano, 
Bretón de los Herreros, Zurbarán y  Fortuny.

MECÁNICA

Cubierta de talleres.

FUNDICIÓN

Cubierta de talleres.

GUARNICIONERO

Arreglo de chanclos.

C A RPIN TER ÍA

Oficina del ramo, reparaciones, construcción tic un ar­
mario y palotes; arreglo de puertas de la casa del guarda 
de la Elevadora del Norte; tabloncillos para retretes y 
arcas para herramienta, .

' V ID R IE R ÍA

Evacuatorios de la Puerta del Sol; soldaduras en las 
cafierias de la Montaña del Príncipe Pío y  cabecera del
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Rastro; coletee de plomo; reparaciones en la calle del Pa­
cífico y paseo de Santa María de la Cabeza; buzones para 
las bajadas de las azoteas; colocación de cristales, Asilo de 
San Bernardino y Elevadora del Norte; íuente, General 
Ricardos; arrei^lo de urinarios, Princesa y Museo de Pintu­
ras; arreglo de fuente, San Cosme, y  cambio de fuente, 
Vinaroz.

PINTU RA

Urinario del Hipódi'onio, las farolas de ventilación de 
los Cuatro Caminos, fuentes de los viajes y  urinarios do la 
del Pilar y Castellana.

O AM TlíltiA

Colocación de placa, Cava Baja; cargado de batiente y 
losas. Canal; repretado de fuente, Lugo; labrado de dos 
batientes para la obra de talleres; colocación de buzón, 
plaza de Antón Martín; ftienle, General Ricardos; haciendo 
tapas de buzón; ciunbiur fuente, Vinaroz, y colocar placa. 
Gravina.

OERRAJUHIA

Colocar soportes, depósito de Tetuán; taladrado de co­
lumnas, plaza de la Cebada; arreglo de fuentes, Asilo de 
San Bernardino y Genei al Ricardos; arreglo de hcrnuiiien- 
ta; arreglo de llaves de paso, depósito de la Prosperidad; 
construcción de ganchos para el tejado de talleres; coloca­
ción de fuente, General Ricardos; arreglo de puertas de los 
fogones de Ja caldera de la Elevadora del paseo del Rey; 
tirbos para braseros, escarpias y tornillos para empalmado 
de escaleras, y  arreglo do fuentes, Doctor Fourquet y  Mi­
guel Servet.

SERVIOIOa PRES'l'ADOS POR EL PERSONAL UE ALUANT’A R ILl.AS

Calles vigiladas, 2.882.
Idem limpias, 265.
Objetos extraídos, 5.
Servicios especiales privados, 2. 
Idem de orden público, 1. 
Reconocimiento de atarjeas, 76.

SERVICIOS PRESTADOS POR El. PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, íll.
Idem extraídos, 77.
Metros cúbicos extraídos, 711. .
Importe, 612‘50 pesetas.
Licencias expedidas, 2.
Importe, 40 pesetas.
Madrid 22 de P’ebrero de 1911.-El Ingeniero Jete del 

servicio, J. Gil Cleuienie.

PARQUES Y JARDINES

ReíftcitJn de los trabajos verificados en este ramo dar ante 
la semana del 13 ni 19 de Febrero de ¡911.

PARUUE DE MADRID

Adornos y macizos.—Cava y embasurado de macizos
en la cuarta zona.— Plantación de hiedra en las praderas do 
ia misma.—Estaquillado de ebónibus y plAtanos.—Conser­
vación de los jardines de las Escuelas de Aguirre, estatua 
de Espartero,*¡plaza de la Independencia y cementerio de 
Nuestra Seftora de la Alnmdena.

Estufas. —Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación eii tiestos.—Cava y embasurado de cuadros.— 
Laboreo y limpieza de semillas.—Plantación de rosales.— 
Riego, limpieza y  conservación de plantas.—Calefacción 
y vigilancia.

Segadores.—Plantación y recorte de periiles y hiedra.— 
Corta de estaquillas de plátano y ebónibus,

Zonas 1.“', 2.'*, y 4.“—Cava y  embasurado de cua­
dros. ̂—Plantación do arbustos y coniferas.— Arreglo, enare­
nado y limpieza de paseos.—Idem de alcorques y regueras, 
Riegos de perfiles y de pinos en tiestos,

Podadores.—Poda del arbolado.—Extirpación de oruga. 
Confección de estacas y piquetes.—Poda del arbolado en 
el Parque del Oeste.

Obras y  talleres.—Construcción y  pintado do bancos de 
dos asientos.—Arreglo de carretillas y  mangas de r iego .- 
Idem de las verjas de los j.ardines, —Aguzado de zapapicos 
y  herramienta de cantero.—Astilndo de herramieiUas,-  
Colocación de caños de barro para el riego del arbolado de 
la Castellana.—Piulado de las puertas de acceso al Parque 
de Madrid por el paseo de Fernán-NüFiez.-Restauración 
de la Ría de patinar y  kiosco de la misma, fuente «Egipcia», 
muros del Parterre y estufa titulada de «Salamanca».- 
Construcción de una cascada en el estanque do «Campa 
n illas»,—Limpieza de la toma de aguas del Canal i! lo.

Guardería.—Su servicio.

PASEOS Y  ARBOLADO

Rodadores.—Poda del arbolado en la Prosperidad y 
calles de Alcalá y Torrijos.

Jardines.-Limpieza, conservación y vigilancia de los 
mismos.—Vigilancia del servicio de arrastres. —Recorrido 
de calas.—Conservación de los jardines del Gobierno civil 
y Asilo de la Paloma.

Sección volante de jardines.—Apertura de hoyos y plan­
tación de árboles en María de Molina,— Arranque de tron­
cas y  plantación en la plaza del Progreso,—Cava de tierras 
en la cuesta de la Vega.

Puente de Toledo.—Arranque do aligustre de semillero. 
Cava y embasurado de tierras.- Limpieza de cañas,— 
Allanado de tierras.—Vigilancia.

Secciones I.", 2.’', 3.“-, 4. ,̂ 5.“ y 6.'‘—Cava de cuadros 
y allanado de paseos en el Parque de Madrid. —Vigilancia.

Sección volante de paseos.—Cava de cuadros.—Picado 
de tierras.—Arreglo de paseos eii la cuarta zona del Parque 
de Madrid.—Vigilancia,

Viveros.—Arranque, depósito y embalaje de planta,- 
Plantación eii cuadros.-Tajado, riego y limpieza.— Ex­
tracción de basuras.— Vigilancia en los Viveros y Moncloa,

Dehesa do Amanie!.—Extirpación de oruga. —Recolec­
ción de semillas de pino.—Vigilancia.

Parque del Oeste.—Limpieza de praderas y paseos. - 
Regularizaeióü de praderas y paseos.—Cava de tierras.— 
Plantación en los viveros de la Florida.—Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 23 do Febrero de 1911.—El Jardinero mayor, 

Cecilio Rodríguez,

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSUi/HVA

Servicios ja-estados ¡lor ia Brigada de Obreros Bomberos 
desde el dia 12 al 18 del corriente mes,

.
i

Obras en ejecución de albañileria y carpintería: en el
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Mercado de ganados, easiJla de Inspección de la estación 
del Norte, puerta de Coches (Retiro), puerta de Madrid 
¡Retiro), Fuente de la Preñada y  las tribunas (Castellana), 

Servicios de gfaardas: En !a calle de la Arganzuela y el 
Mercado de ganados.

Ordenanzas: en las oficinas de la Brigada y  Obras, 
Madrid 24 de Febrero de 1911,—El Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi. "

Asuntos despachados en la semana.

Obras de ampliación y  reforma, 4. 
Obras de reparación, 2,
Partes de obras, 4.
Máquinas y motores, 1 
Establecimientos industriales, 7, 
Incidencias y  varios 5.
Oficios, volantes y B. L, M., 7. 
Reconocimientos, 23.
Total, 75,
Madrid 23 de Febrero de 1911,— 

sección, Emilio de Alba,
Arquitecto de la

SKdUNnA SICOCIÓN DKL INTERIO K

Pliego de condiciones, certificación de descripción y 
plano para la enajenación por subasta del solar resultante 
de la expropiación de las casas, mímeros 2 y 4, de la calle 
de la Colegiata,

Expedientes informados, 54,
Reconocimientos practicados, 41.
Madrid 25 de Febrero de 1911.—P, I. del Arquitecto de 

la sección, Pedro Viglietti,

TERCERA SECCIÓN

Licencias para construcción y  ampliación: Eraso, 5 y 
Ijozano, sin número.

Licencias para obras de reforma y reparación: Reina, 
número 45; Larra, 10; Santa Teresa, 8; Barquillo, 12 dupli­
cado y Orellana, 4.

Licencias para alquilar; Regueros, 16; Lozano, 1 y  6 
provisional; García Luna y  Alegría.

Licencias de apertura, reapertura y obras en estableci­
mientos: Colón, 9; Infantas, 7; plaza de Zaragoza, 41; Alon­
so Ileredía, 15; Zabaleta, .32; Bárbara de Braganza, 10; 
Almirante, 12 y Pelayo, 5.3.

Asuntos varios; Calles X  y M; instalación de establo de 
vacas, Villanueva, 10; instalar ascensor, Prim, 15, instalar 
ascensor eléctrico; paseo de Recoletos, 10, instalar cale­
facción.

Denuncias, 31,
Partes de dirección de obras, 3,
Reconocimientos, 37.
Oficios, volantes y  B. L. M., 29.
Madrid 24 de Febrero de 1911.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayordi.

CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 32.
Reconocimientos lieehos, 35.
Obras en curso de ejecución: Construcoióii de tribunas 

para loa festejos de Carnaval.
Madrid 24 de Febrero do 1911.—El Arquitecto déla sec­

ción, Pablo Aranda.

Q UINTA SECOIÓN

Expedientes despachados, 32.
Reconocimientos practicados, 28.
iMaUrid 23 de Febrero de 19Í1.—E! Arquitecto de la 

sección, Alberto Albiñana.

PRIMERA SEtíUIÓN D EL ENSANCHE

Expedientes de expropiación, 4.
Tira de cuerdas, 4.
Trabajos de delineacióu, 8,
Construcciones, 6,

POLICIA URBANA

DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚHldCü

H AB INE TE  FOTOMÈTRICO

Sérvisiu d« catiiin-obticJón del gas del alumbi-ado ptUdico 
durante los dias del IS al 32 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados.................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros, 99'12 
Osoilaciones del tipo medio da intensidad lumino­

sa {para 42 gramos de aceite), minima, litros... I01‘05 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros..................................... 100‘05
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros...............  23‘4
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), minima, litros................ 24‘ 6
Oscilación de la presión en el manómetro del ga- 

bínete durante los experimentos, máxima, milí­
metros.............................................................. 52

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, milí­
metros..............................................................  55

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
snlturado-

Madrid 22 de Febrero de 1911.— E! Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Hajas naturales ocurridas en el «Íiíwtín-ííííí) público 
duranie los días del J6 al 23 de Febrero,

Distrito del Centro, 12 horas y 15 minutos; Hospicio. 141 
horas y 10 minutos; Chamberí, 1.169 horas y 30 minutos; 
Buena vista y 2.'* zona, 417 horas y 30 minutos; Congreso, 
99 lloras y 25 minutos; Hospital y  3," zona, 337 horas y 
50 minutos; Inclus.a, 233 horas y 15 minutos; Latina, 236 
horas y 45 minutos; Palacio, 417 horas y 30 minutos; Uni­
versidad y 1.“ zona, 132 horas. Total, 3.197 horas.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta capital, ha lucido desde las seis y quince minutos de 
la tarde, hasta las seis de la mañana, durante los citados 
días.

Inspección general de carruajes y tranvías, 

Cartillas para cocheros de nueva Inscripción, 1¡ ídem 
ídem, renovadas, 1; informea al Exemo. 8r, Alcalde Presí-
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dente, 5; ídem al limo. 8r, Juez de primera instancia del 
distrito del Centro, 1; denuncias por faltas al reglamento 
de Carruajes, 94; oficios dirigidos A la lUnlón de Coche­

ros*, 1; altas y bajas de cocheros, 40; papeletas de cita­
ción, 92; volantes de citación, 50; juicios celebrados, 92; 
multas impuestas, 62; juicios sobreseídos, 30.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los dias del 17 al 23 de febrero de 1911.

Denunelas.

Por inlracción de las Orde­
nanzas Municipales...........

Por (d. Id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven­
ta de pan............................

Por Id. td. de la ley del Des 
canso dominical................

Totales..............

Jálelos.
Multados...............................
Apercibidos...........................
Sobreseídos...........................
A] Juzgado municipal. . . . . . .
Al apremio............................

T otales..............

Importe de las multas impues­
tas, pesetas........................

D I S T R I T O S

Ctslri. ngipiiio. Cbtoberí. B it iit lili. Ceo|[r«s(i. Intissi. llIiDl. Ptltdo. iDiieiilIii. lOTiliS

13 76 •208 » » » 9 9 9 43 340
> > » > 9 > 9 9 > 17 17
> 9 > t 9 » » \ » » S13 76 208 9 9 1 9 9 » 60 357
» 29 194 9 9 > 1 9 9 37 260
1 12 13 > 9 P .» 9 9 7 32
» 9 1 9 9 9 9 9 9 8 8
> » 9 » 9 9 9 9 > 9 1

9 > 9 » » 9 > 9 9 9 >99 40 1 9 ■ > 9 9 9 27 16799 81 208 » > > 1 9 9 79 467
9 62 1 » 9 » ■ 9 9 152 215

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Chamberí, Buenavista, Congreso, Hospital, Inclusa, Latí 

na y  Palacio.
Por la Tenencia de Alcaldía del distrito de Cbamberí, fueron decomisados 17 litros de leche y  3 de vino.
Por la de la Universidad, 400 kilogramos de pan y 20 de carbón.

Denuncias y servicios yreslados yor el (luerpode Gxiardias 
municiiinies en los dias del 17 ai 23 de Febrero de 1911.

D E K H ÍIO IA S

Distrito del Centro, 74; Hospicio, 64; Chamberí, 70; Bue­
navista, 52; Congreso, 88; Hospital, 36; Inclusa, 41; Lati­
na, 48; Palacio, 40; Universidad, 67. Total, 569,

SERVICIOS

Distrito del Centro, 25; Hospicio, 17; Chamberí, 6; Bue­
navista, 7; Congreso, 17; Hospital, 14; Inclusa, 8; Latina, 8; 
Palacio, 6; Universidad, 7, Total, 115.

Al quemadero: por el personal de los distritos del Hos­
picio, Chamberí y Congreso, tres vacas.

Sto-vicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 16 al 22 del actual.

Incendios.—Día 18, Moreto, 5; se recibió el aviso á las 
cinco y diez minutos, y se terminó á las cinco y cuarenta 
y cinco minutos; consistió en hollín de chimenea.

Día 19, Ríos Rosas (Escuela de Minas); se recibió el avi­
so ó las diez y treinta minutos, y se terminó i  las ouce y 
veinte minutos; consistió en qnemarse ana gran cantidad 
de fósforo preparado para experimentación.

Día 19, paseo de las Yeserías, 13 y  15; se recibió el avi­
so á las seis y cuarenta minutos, y  se terminó A las siete y 
cincuenta minntos; consistió el incendio en un par de ar­
maduras y  unas ripias.

Día 19, plaza de Alonso Martínez, 7; se recibió el aviso 
A las cinco y  treinta y cinco minntos, y se terminó A las 
seis y treinta minutos; consistió en hollín de chimenea.

Día 20, General Castaños, 15; se recibió el aviso á las 
diez y ocho, y se terminó á las diez y nueve y cincuenta 
minutos; consistió en quemarse un pie derecho y  carrera.

Dia 21, San Marcos, 37; se recibió el aviso A las diez y 
cuarenta minutos, y se terminó A las once y cinco minutos; 
consistió en hollín de chimenea.

Servicios extraordinarios. -Visilas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 3; ídem id. por los Jefes de zona, 15; ídem 
ídem por los capataces, 17. Total, 35.

Madrid 23 de Febrero de 1911.—El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.
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BENEFICENCIA

G A S A S  D E  S O C O R f i O

Servicios prestados en la semana del 17 al 23 de Febrero de 1911,

FACULTATIVOS

DISTRITOS
ULAOÎ  i'bii OlbniitlV

üdlrt. Doípieio. Cbaittrf. ÍDtDlllliL Ceiifrtii. fltifiii!. Iniliii. Lililí. filidi. üilTtrildil. TOTAL

Eníermos asistidos á domicilio.. ó 12 17 125 9 60 34 2o 18 23 329idem ea consulta general..........
Idem en las enfermedades de la

2 23 28 28 12 231 25 74 21 49 493

mujer.................................... » » > k k k 3 > 3 3 3
Idem en la especial de la vista.. » 14 > • 49 3 53 » 3 > 116Idem en la Idem de la piel......... ♦ » > > 1 3 k 3 >
Operaciones en la Id. efe la vista. 
Accidentes socorridos por los

> 1 > t > 3 2 * 3 k 3
Médicos de guardia........ ....... 123 58 59 34 72 145 66 103 22 81 763

Partos y abortos asistidos........ 9 2 3 2 » 6 3 1 » 2 16Vacunaciones..................... 2 3 > t > 3 3 3 » 3 5
Revacunaciones........................ 5 » » > 4 3 15 3 k 3 24Reconocimiento de enajenados.. 2 > > 3 > ■ 3 1 3 1 4
Idem de cadáveres.................... 4 1 » > » 2 3 3 3 l 8

Total.................... 144 114 107 189 146 444 198 204 61 157 1.764

ADMINISTRATIVOS

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
IMII Ul m  HIIKTI4IBJ! t'miUlVIP

feoUi. Eeillilc. Cbiiliíi. imiTlili. Oiiire». Biifllil. IkIiii, Ullni. riiitii. DuiiinNid. t o t a l

Medicinas................................. 8 45 174 38 21 281 68 99 117 43
3

894Aparatos ortopédicos............... > l 4 2 2 3 OnJ 6 4 251 Burras....................
Leche de ' Cabras....................

> k > 3 k k k k k

> > • 3 k > k ■ 3
1 Vacas.................... 3 ó 1 4 16 4 4 3 395 3 433Pensiones de lactancia............. > 3 k 3 16 6 10 3 3 3

7 15 16 6 109 69 16 8 5 3 2517 15 16 6 109 69 16 8 5 3 251
Víveres J Tocino...................

■'j Bonos especiales de 
I comestibles.........

7 15 16 6 109 69 16 8 5 3 251
k 3 * > 3 > 3 > > 3

 ̂ Garbanzos...... . 7 15 16 6 109 69 16 8 5 3 251Carbón.. .................................. 7 15 16 6 109 69 16
t

8 5 3 ^1j Mantas................... 1 > k k k 4 k 3 A
» » » 3 3 3 3 3

l Chalecos de Bayona, * > > 3 k 3 k k 3 3
1 Fa jas ................... k 3 3 > > 3 3 3

Ropas... í Tapabocas............. > ■ ■ 3 > t » 3 3

1 Sáhanas.................. * » k 3 2 k 3 O
f Camisas.................. > 1 » 3 4 3 k A

1 Bnvolturas............. * » 1 3 1 O
' Jergones................ > > k 3 1 3 ■ ■ ■ k 1

T o t a i ....................... 46 130 260 74 608 643 165 145 541 43 2.655

ABANTOS

MERCADO PÚBLICO DE GANADOS 

Dereohos recaudados  por s stano ia s  de ganado  y  expedic ión  de guian.

PERÍODOS

de Febrero de 1911...........
|'’ia 16.....
¡Dia]?.......  ' .......................Intal8...  ..........................................
¡IMa 19 ..................................IWa 20.. .....................................................
|Dfa2;......i ! ; ! : ; ; ; ; : : ; ; : : : : : : ; ; ;

T o t a l ...........................

C L A S E S  I D E  C 3 - A . l > 9 - A I D O

Vacuno,
A 0*15 ptaa.

291

Hüstraa 
de idem.

A 0' 10 r>tai.
Coba llar. 

A OMS jJÍo,.

17

17

Mular.

A 0*15 piai.

78

78

Asnal,

A 0*10 plâ .

29

29

CABBOS

A

19

19

Fineliii oe 
tiro r  irnttrt

A 2 plan.
g u í a s

A 1*50 pCof

IM PO R TR

10
35‘70 
b'15 
7‘50

69‘25

- M l i
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Rec,audne46n por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 15 al 21 de Febrero de 19H,
■y su comparación con igual periodo del año anterior.

ü  1 1 .  o  <3-ü  jft . rsíE o  s
i R i i i  n n a o L L iD iB  m  li i r v a n í  

« R  rffD A L P I R Í o DD D SL a ÍVo  A R T R t lO R
Tiiii, T»ro»ii. [>»[». [.limiti. ttrii. Vaili. [tratin. Iiaiaai. liilmita. Ciria. PSJflíílK.“la ii .......................................................Itilo..................................................... 1.299
1.275 281

2.B82a.au B
1

3.286 
1 ÍKS 309,0t6‘9

295.665 17 m  12,100
23.932*7
20.974‘2 307'5 2Í9.n3'5211.151 13.701'«)

13,116
m e n o s ................... 21* Ètì> 771 3 SK3> 13.8ñl'0 4,013 7,948'5

t
21̂5 BS.021'5 1 .etU'Uf)

i

flJIlHR D R O D t L iP i l  RET I L  ARO 
T  Bir COMPARACIÓN10U....................................................... 0,677 3.85J U.Pátí ñ 20.588 a.ao6 075 133.490‘5 180.700‘S 30‘5 3,051.794*6 ion, 735'10imo....................................................... 9.715 3,803 12.829 18 10.379 s. 35a ras 129.861 UO 005‘7 77 1,987.347 106 S3í‘401 48 a.loo > 1.209 13,060 3.636'5 40.764'! 01.4 í 7*5 S.39Ü'701B8 \ * 7 * > > • 37'5 * *

Precio del ganado.—Eí precio del kilogramo en Ja semana fué de 1‘52 á V7i pesetas el vacuno: de 1‘60 A 2 el lanar 
y de 1‘70 á 1‘80 el de cerda.

Jh-ocedencia del í/íDí« do,—Madrid, 193 vacas, fiS terneras, 782 lanares, 3 leelmles y .346 cerdos; Segovia, 200 vacas, 
80 terneras, 900 lanares y 440 cerdos; Ciudad Real, 260 vacas, 120 terneras, 600 lanares y  700 cerdos; León, 240 vacas, 
ñO terneras, 700 lanares y 450 cerdos; Lugo, 400 vacas, 50 terneras y 350 cerdos. ' ’

Peses inutilizadas al guemadej-o.—Vacas, 1; cerdos enteros, 3 y ias partes musculares de 15.

A K  T t C U I .O S

ItSlCADO 
4. l l  O.lld«,

MEBCIDO
de

loe Uaitéüfi=i 

p a s t a i o Pa»Iü«.

L e n te ]AB, k ilo T 0‘7Ü
(d .......... ............................... i * 0'17

Tom ates , id  ..................................... 0'40 >

Lim oneS f o ien to  .................. ................. 4 A »

F lA ta u o ., c a jn ............................................. f » 1
C idrae, k i lo . ....... .. > * ,

F ru tas . Id .......... .................. ............ .. 0'3S 0*38
Verduras, i d . ...... .......... .................. ............. 0*12 0‘20 >

Judias verdes^ I d , .... .............. ...................... 0*40 '

o o m b u s t ib l b s  y  l í q u i d o s

C arbón  v e g e ta l, k ilo  ........ .................... .. 0*19
\ dom m in era lf id  ......... 003
Id om  de ook, id  ...................................... 0̂ 09
Fetró leO f l i t r o  ................................................ ¥ 0  9 ¿

l'7ü
V in o , i d ........................................................... 0*4fi

V A R IO S
H uevos, o ie n to ... .......................................... 9 10*13 p
Jabón, k ilo ...................................................... > * 1*16
P a n , Id ............................................................. 0*46 * 0*46

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
en los días del 17 al 23 de Pebrero de 191 í, de los artículos 

que íí continuación se expresa:

A H 'l IC C l.O S
tniBCAEO 

4e la Oetaía

Psielai.

d»
lúlU^sUm»

EN PLABA 

Pétítat,

CARNES Y GRASAS
VaciAf k ilo*,...... ........................ ........... a*io V20 3
Carnero, f d , . , . .......... . 3*05 . 1'60 1'85
Tsrnota, Id .......... ............................ .......... 8 2̂ 80 2'd5
Tooiun, id ................................................... 1*00 1*90 *3'20
Jamón, fd ......................... 3 ñ'7G 1‘3B
Lomo, I d ........... . 3*80 2'SÜ 1*65

•UanteQA, Id ................................................ > 3*16
Oliodfioe, d ooen n ,,;.................................. > 3*36
OabritoB, ano.............................................. * 1
Corderos, id . ..... .................. ............... • »
DdNpoíOB de oerdo. k i lo . ______. . . . . . . . . . .
Tocino fVBsoo  ̂fd . ......................................

> »
t * •

AVES Y  CAZA
G-alllnaRf u n a « 4*4 4 ,. ,. » 3'60 k
Piobunos, p a r . ................................ * . . , . 3*50 »
Pnlotninua, Id ............. ............................... 250
Perdices, id .................... ...........................
PáiaroSi docena........... - ............ ............. >
Glibohaa,jpar..............................................
Oonejoa id ................................................. *
Liebroa. i d ................................................ > » •

PESCADOS Y  MARISCOS
lieriuza, k i l o . . . . .................................... 1'50 1‘18
Bardinas, id.., ..... ..................................
Besugos, id ...............................................

1*10 0*85
1*60 1‘13

Paielefl, Id ....................................... ........... 3*38 l'B3
Calamares, id ............................................ a*60 3'IS
Salmonetes, Id ......................................... 2*75 3'30
ÁlmoiAB. id .. . . . . . . . 1‘80 0*96
LangóstaB. ann........... 5*50
ConBrio, k ilo .......... 2‘08 1*90
Trn ellas, id ...................... . . . 4*25
flalmón. Id ....... 6 9‘50
Lengnadoe, id ................... B 8*75
PeeoadillaFi. iñ. 2'50 l'BO
Lubinas, Id ......... 2*50 2*76
ADunllae, id ............
Angalae, Id___ * 2*86
Bonito i d .......
Boquerones Id . *
Atún id ........  ................................ 1*88
LangoBtlnoH^ id B'eo 9
Feroebdflifd .. I'0B
Mero, id .......... B‘25
Uaoaboohe. id 1*68
QnisquilUa, id .. . 3‘3B
Caracolee. Id
Oigalas, id .......  . 3
Uangrojos de mar, docena....................... » 0'63 *

l e g u m b r e s , f r u t a s  y  v e b d ü e a s

Garbanzos, k i lo ........................................ 1‘40
Judias id .............

..................................................... » • D*7B

CEMENTERIOS

Xnhutnaciones desde el 15 al 21 de Febrero de 1911, y en igviil 
período del quinquenio anterior.

IN H Ü H A O IO ÍÍE S

CEHENTERíOS
1 0 1 1 JIM» 0 1 » « «

Nueatra Señora de
la Almudena.. , , 896 29! 474 207 342 285

San Justo.............. 10 6 27 11 31 12
San Lorenzo....... 14 12 16 14 31 23
Santa María......... 10 10 6 11 12
San Isidro............ 7 4 6 6 8 6
Civil..................... 1 3 4 4 3
Británico............ » » 1» > '» 1

868 326 533 251 428 332

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almu-

24den a ................. 27 22 24 27 29

Imprenta Municipal.


